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Anexo I 
 
Inventario-resumen de la parte del Archivo de 
la JPIB (AJPMB) que llegó al Arxiu Nacional de 
Catalunya, en 1994, procedente del 
departament de Justícia de la Generalitat de 
Catalunya, registro 408 del Fondo 334 del ANC. 
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Introducción. 
 

Presento aquí una breve recensión-inventario del contenido de la parte del 

Fondo de la Junta de Protecció de Menors, número 334, que, inscrita bajo el 

número de registro 408 llegó al Arxiu Nacional de Catalunya en 19941, 

procedente del departament de Justícia y que se reagrupó con lo que 

provendría después del departament de Benestar Social. 

 

Este registro o entrega, constó de 111 cajas.  

 

El contenido de las Cajas (UI, en terminología del ANC). 

 

Hasta la caja (UI) 36, contienen expedientes de niños y niñas. Los 

expedientes están ordenados alfabéticamente,  de manera sucesiva entre las 36 

UI, constando la identificación de los expedientes personales en el inventario 

del registro. 

 

El resto, es decir 75 cajas, contienen información institucional de distinto tipo, 

sin unidad y sin continuidad, principalmente desde 1939 a 1985.  

 

Dicha información resulta complementaria de la información que está recogida 

en el otro registro del Fondo 334 con información de tipo institucional, el 555, 

que se aportó desde el departament de Benestar Social, la guía del cual forma 

el capítulo 4 de esta investigación. 

 

Descripción del contenido de las UI 37 a 111 2: 

 

• Hay todo un primer bloque de cajas (UI) que abarcan desde la número 

37 a la 52 (falta la 42), que reúnen Información del Personal, en 

temas como: seguridad social, nóminas, trienios, permisos, ayudas, etc. 
                         
1 Según la numeración del depósito. 
2 El inventario que sigue está basado en el que entregó el departament en su momento. Yo no 
he revisado todas las cajas o UI, aunque sí la mayoría de ellas, pero, p.e., no puedo afirmar 
que las UI 109 y 110 existan y que contengan las fotografías. 
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• Las cajas 53 a 55 contienen las Actas de la Comisión Permanente y 

del Pleno de 1945 a 1983. 

 

• En las UI 56 y 57 encontramos elementos de la relación institucional, 

sobretodo correspondencia con: el Ajuntament de Barcelona, el Banco de 

España, Sindicatos, Ministerios, elecciones sindicales, Audiencias, etc. 

desde 1940 a 1981. 

 

• Las cajas 58 y 59 reúnen diversos Inventarios de los inmuebles 

patrimonio de Junta de Protección a la Infancia (y de Menores) de 

Barcelona desde 1912 a 1982. No está la serie completa. También hay 

diversas escrituras de donación de algunas propiedades. 

 

• La caja 60, contiene lo refreído a la actuación de la Vicepresidencia 

(Ramón Albó hasta 1955): Nombramientos de cargos de la 

Junta del 1948 al 1981. 

 

• También en parte de la  caja 60 y en la 61 hay documentación sobre el 

funcionamiento de la Agencia Ejecutiva y la extracción de 

impuestos (el 5%) desde el 1963 al 1980. 

 

• La caja 62 recoge, bajo el epígrafe de “La Junta de Protección de 

Menores de Barcelona y su obra desde 1939”, información sobre: 

Personal, Informes, estadísticas de menores, de centros, etc. 

 

• En la UI 63 hay informaciones sobre Personal y Presupuestos desde 

1948 al 1981, así como informaciones sobre la gestión de las secciones 

de Obras, Averías y de la relación institucional con las Juntas de 

Badalona y Sabadell desde 1949 a 1980. 
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• En la UI 64 encontramos documentación referida a la Tesorería y 

Legados, Herencias, etc. desde 1941 a 1943. Así como el registro de 

Ingresos, pagos y arqueos de caja, etc. de 1948 a 1981, y los consumos 

de aguas de 1969 a 1971. 

 

• La caja 65 contiene información sobre el desarrollo del impuesto del 

5% desde 1948 a 1981. 

 

• En la UI 66, hay documentos, sobretodo de correspondencia, de la 

relación de la Junta con el Consejo Superior de Protección de 

Menores entre los años 1953 y 1981. También hay información 

sobre el Primer Congreso Nacional de Pedagogía 1954 y la 

relaciones con Centre Formación de Educadores Especializados- 

CFEEB-, 1969-1970. 

 

• La caja 67 reúne Legislación de las Juntas de 1904 a 1971 y legajos de 

Intervención. 

 

• En las UI 68 y 69 se concentra la relación de la JPMB con el Consejo 

Superior de Protección de Menores en temas de Intervención e  

Inspección. 

 

• La caja 70 recoge información de Personal de la Junta de 1939 a 

1981 (y de servicios prestados) y de los Vocales 1948-1971. 

 

• Las cajas 71 a 76 recogen correspondencia de Presidencia y 

Secretaria, sobretodo de asuntos de Personal: bases de Concursos-

Oposición, gastos generados por los menores, obras, etc. desde 1948 a 

1983. 

 

(la UI 77 no existe, o por lo menos no consta en el inventario. Parece haberse 

agrupado con otras.) 
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• En la UI 78 está recogido el proceso de Reestructuración de los 

Locales de la Junta i SSTT Barcelona (incluidos planos) e 

Información de Personal en 1982. 

 

(la UI 79 no existe, o por lo menos no consta en el inventario –la numeración 

de las páginas del registro saltan de la 124 a la 128-) 

 

• La caja 80 recoge Fotografías (y según consta en el registro debería 

haber un inventario de documentos visuales específico al que yo no he 

tenido acceso). 

 

• En la UI 81 hay Recortes de prensa de asuntos relacionado con la 

Junta de 1952 a 1984 (y algunos modelos de documentos, programas y 

de impresos). 

 

(la UI 82 no existe. Parece haberse agrupado con otras.) 

 

• La caja 83 reúne información diversa del Grupo Benéfico WAD RAS 

desde 1912 a 1960: Creación, Planos, Personal, Necesidades, 

Reglamentos... 

 

• En la 84 encontramos información también del Grupo Benéfico Wad 

Ras, del Instituto Escuelas Profesionales Ramon Albó 1941-

1978 del Poblenou, así como asuntos de: Personal, Menores, Obras y el 

Expediente de Demolición del mismo. 

 

• Las UI 85 a 94 recogen documentación del Instituto Ramón Albó de 

Mollet del Vallés desde 1971 a 1980 con información sobre Obras, 

Escrituras, Planos, Contratas, Personal, Necesidades... 

Hay un legajo específico referido a la Inauguración (1971) 

También hay legajos con información sobre Incidentes referidos al 
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personal, a los menores y sobre el profesorado. 

 

• La caja 95 recoge relaciones internas con los centros: Guardería 

Nens de pit Roger de Flor 196, 1950-1979, Guardería Virgen de 

Belen, 1980-1981, Centre de Formació Social 1944-1959. 

También hay información sobre Relaciones con centros “externos” 

(según el momento), como las Escoles Professionals Pelletier 1978  

y el Centre d’Acollida Vilana 1983-1985, ente otros. 

 

• En la UI 96, encontramos información sobre la Oficina Central del Nen 

OCN 1940-1969 y de sus delegaciones en: Poblenou, Poble Sec, 

Bonanova, Roger de Flor, Sants y c. Ample. 

 

• En la 97, más información y relaciones con la Oficina Central del Nen 

OCN 1970-1980 (Poblenou, Poble Sec, Bonanova, Roger de Flor, 

Sants, c. Ample), así como con Casa de Familia Montcada, 1940-

1981. 

 

• Las 98 y 99 reúnen información sobre el Instituto Nuestra Señora de 

los Angels de Vallvidrera, de 1946-1982: construcción, 

inauguración, personal, fotos… 

 

• Las cajas 100 y 101 se refieren al Instituto Ángel de la Guarda de 

Santa Perpetua de Mogola, “El Castell”, 1950-1982: construcción, 

inauguración, personal, fotos… 

 

• La 102 y 103 al Instituto Santa Teresa, Sant Llorenç Savall, 1952-

1982: construcción, inauguración, personal, fotos… 

 

• La 104 contiene información relativa a la Escuela Maria Assumpta 

1972-1981. Así como a los Mediopensionados: Santo Domingo 

Sabio, 1959-1961: Escuelas Hogar 1959; San Ignacio de Loyola 1959; 
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San Francisco Javier (Turó de la Peira) 1956-1977; Sant Josep (Verdún) 

1956; Somorrostro (1953-1960); Sant Josep Oriol (Hostafrancs) 1956-

1974; Jesús i Maria (Sant Andreu) 1961-1965; Sagrada Família 1956-

1957; Salesianes (Sant Andreu) 1956; Sant Josep de la Muntanya 1951-

1965. Y sobre las Visitadoras sociales 

 

• La caja 105 recoge los Programas de actos y de cursillos de 

formación de algunos centros desde los años 40 a los 80. 

 

• La 106 y107 diversas publicaciones, libros, revistas: 

 

o En la 106 ( que contiene un inventario-relación específico de los 

documentos que constan), encontramos: 

 Libros: 

• Estatuto regulador del personal administrativo y 

subalterno. Madrid: Ministerio de Justicia, 1942. 

• Reglamento del impuesto del 5%, Madrid: Ministerio 

Justicia, 1943. 

• Reglamento Mutualidad de funcionarios, Madrid: 

Ministerio de Justicia,1954. 

• La protección de Menores en España, Barcelona, 

1952. 

• TTM de Barcelona: hacia la preparación y 

especialización del personal educador. Doctrina y 

práctica. Barcelona, 1958. 

• Programa del concurso de premios a la virtud y al 

mérito, Barcelona: Sociedad Económica Barcelonesa 

de Amigos del País, 1958. 

 Revistas 

• Pro Infancia y Juventud. 

o Números: 
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 27:  que incluye la Memoria JPMB de 

1952. 

 33: que incluye la Inauguración del 

Castell. E informaciones sobre el I 

Congreso Nacional de Pedagogía y su 

programa, 1954. 

 Y los números 40,44, 70, 74, 78 y 80. 

• Revista de la Obra de Protección de Menores – 

Madrid. 

o Números: 

 45, de diciembre de 1955 (con 

reflexiones sobre el cine…, las películas 

toleradas, la moral…). 

 80, de septiembre de 1961 (con 

legislación: decreto 2/07/48, Texto 

refundido de la Obra…). 

 Y los números 75, 82 y 90. 

 

o La 107 contiene: 

• TTM, libros de Memorias de los 25 (1921-1946) y de los 50 

(1969) años de labor. 

• Memoria de la JPMB de 1949, cuando ya era Secretario Aunós. 

• El libro de  R. Albó: Siguiendo mi camino. 

• El libro del Consejo Superior de Protección a a Infancia: 

Disposiciones vigentes: 1904-1920. 

• 2 números boletín informativo Consejo Superior de Protección 

de Menores del año 70. 

• Y el dossier “Denuncia y alternativa a la Instituciones 

Benéficas” de los años 70. 

 

• En la UI 108, encontramos recortes de prensa relacionados con la Junta 

desde después de la Guerra Civil a los años 80. 

10 de 414



 la junta de protección a la infancia de barcelona: aproximación histórica y guía de su archivo 
  
 

  
 

TESIS DOCTORAL- Anexo I - Barcelona 2006 Carlos Sánchez-Valverde Visus 

 

• Las cajas 109 y la 110, recogen Fotografías de centros, etc. (el 

inventario tiene una nota que reclama saber donde se encuentran) 

 

• Y la 111, funcionamiento ordinario de los Servicios Territoriales de 

la JPM de Barcelona en los primeros años 80. 
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1.-  Ley Roussel - Francia (1874)  

y Reglamento de la misma (1877).1

 

                         

r
1 Fuente: WALDECK-ROUSSEAU: Rapport... sur l’exècution de la loi du 23 dèsembre de 1874 
relative à la p otecction du premier âge, Paris, 1886. Accesible en http://gallica.bnf.fr/ 
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2.-  Proposición de Ley de Protección a la Infancia 

presentada en el Senado Español en abril de 
1900.1

 

                         
1 Fuente: CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA: Disposiciones vigentes de 
protección a la Infancia y represión a la Mendicidad 1900-1924, Madrid: Imprenta del Asilo de 
Huérfanos, 1924. 
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2.- Proposición de Ley presentada en el Senado en abril de 1900. 
 
Artículo 1. Se establecerá por el Ministerio de la Gobernación del Reino un servicio de vigilancia e 
inspección para el fin de conservar la salud y la vida de todos los niños menores de cinco años entregados 
a la lactancia y cuido mercenarios o sostenidos por la caridad en casas particulares o en establecimientos 
benéficos. 
 
Art. 2. Del citado servicio estarán encargados los Gobernadores civiles en todas las provincias, auxiliados 
de una Junta que se constituirá en la forma y del modo que determine el Reglamento y que tendrá la 
misión de velar por el cumplimiento de la ley y de proponer cuantas medidas crea convenientes a su 
mejor aplicación. 
 
Art. 3. Habrá en Madrid una Junta Central, cuya constitución señalará también el Reglamento, encargada 
de reunir los informes remitidos por las Juntas provinciales y de publicar anualmente una Memoria 
dirigida al Ministro, en la que propondrá todo lo que pueda contribuir a la más completa obtención del fin 
higiénico a que la ley tiende. A esta Memoria acompañará la estadística anual de la mortalidad de la 
infancia en general, y en particular de los niños sometidos a la inspección. 
 
Art. 4. Las Juntas provinciales tendrán a sus órdenes el personal médico y administrativo a cuyo cargo ha 
de estar la vigilancia y la inspección de los niños comprendidos en la disposición del art. 1 y de los 
establecimientos y personas que los tengan a su cuidado o que intervengan mercenariamente en su 
colocación. 
 
Art. 5. Las personas y establecimientos citados en el artículo anterior son: 
1.° Las que se dediquen en su casa a la lactancia de hijos ajenos. 
2.° Las que tengan niños para su deteste o cuidado. 
3.° Las que estén al frente de agencias de colocación de nodrizas o se dediquen a ser intermediarias en 
gestiones para el mismo objeto. 
4.° Las casas de Expósitos o Inclusas. 
5.° Las Casas-Cunas. 
6.° Los demás asilos y establecimientos análogos. 
 
Art. 6. Para el mejor cumplimiento de la ley deberán observarse las prescripciones siguientes:  
1.° Las nodrizas se .proveerán de un libro especial donde la Autoridad competente registrará la fecha en 
que se encarguen de los niños, la del día en que éstos sean retirados por las personas que tengan derecho a 
ello, la de su defunción en caso de muerte y los cambios de domicilio. Estarán también obligadas a 
presentar certificados de su estado civil, de sus buenas condiciones físicas para dedicarse a la lactancia y 
de que su último hijo es mayor de dos años, o en caso de que sea menor de esta edad, de que .se encuentra 
en lactancia de otra, mujer que reúna y cumpla las condiciones de la ley. 
2.° Las personas encargadas por caridad del cuidado de niños deberán poseer igualmente otro libro para el 
registro de datos análogos. 
3.° Nadie podrá abrir una agencia de colocación de nodrizas, ni servir de intermediario para el mismo fin, 
sin autorización de la Autoridad.                                                   
4° Los padres o tutores de los niños encargados a la lactancia mercenaria o a la caridad particular o 
pública están obligados a dar parte de la entrega y a presentar al mismo tiempo la partida o certificado de 
su nacimiento. 
5. º Los directores o jefes de los establecimientos benéficos a que se refiere esta ley deberán dar parte a la 
Autoridad del ingreso, retirada o defunción de los niños asilados. 
6. ° Estos partes, e igualmente los que tienen obligación de dar todas las personas de que habla este 
artículo, habrán de darse siempre dentro de las cuarenta y ocho horas. 
 
Art. 7. El registro de nodrizas, agencias de colocación, personas encargadas por caridad del cuidado de 
niños y el de establecimientos comprendidos en la ley, se llevará en las Alcaldías respectivas. Los libros 
destinados a esto serán inspeccionados y visados por las Juntas provinciales.                                  
 
Art. 8. Los artículos 401, 418, 424. 581 y 603 del Código penal serán aplicables a las nodrizas y a las 
personas encargadas del cuidado de los niños menores de cinco años a que se refiere esta ley, en casas 
particulares o establecimientos benéficos, cuando incurran en la culpabilidad a que los citados artículos se 
refieren. 
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Art. 9. Las faltas de cumplimiento de las prescripciones que se citan en el artículo 6 serán castigadas con 
la penalidad que para los delitos de esta índole establece el Código. 
 
Artículo transitorio. 
 
El Ministro de la Gobernación publicará el Reglamento para el cumplimiento de esta ley en el término de 
tres meses después de promulgada. 
 
Palacio del Senado, 3 de Abril de 1900.  A. Gimeno, Ángel Pulido, Francisco Lastres, Julián Calleja, 
Joaquín S. de Toca, Manuel Reig, Ángel Fernández Caro". 
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3.-  Ley “Tolosa”, de Protección a la Infancia de 

1904.1

 

                         
1 Fuente: CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA: Disposiciones vigentes de 
protección a la Infancia y represión a la Mendicidad 1900-1924, Madrid: Imprenta del Asilo de 
Huérfanos, 1924. 
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3.- Ley “Tolosa” de Protección a la Infancia, 1904. 
 
 
REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros: 
Vengo en autorizar al Ministro, de la Gobernación para que presente a las Cortes un proyecto de Ley de 
Protección a la Infancia. 
Dado en Palacio a veintiséis de Enero de mil novecientos cuatro. 
ALFONSO. 
 
El Ministro de la Gobernación, 
J. SÁNCHEZ GUERRA. 
 
A LAS CORTES 
Es el problema infantil uno de los que con más justicia solicitan "la atención de los Gobiernos. La 
urgencia de acometerlo y la trascendencia social que envuelve el procurarle solución, se acredita con la 
lectura de aterradoras estadísticas, que denuncian la merma que la Nación sufre en su riqueza y en sus 
energías con esa multitud de vidas que corta en flor la muerte, ayudada y favorecida por omisiones 
vergonzosas, cuando no por maniobras criminales.  Crece también de día en día la muchedumbre de niños 
abandonados, y sus míseras existencias ofrecen triste ocasión a padres y guardadores indignos para 
explotaciones impías, que substituyen las solicitudes de cariño con las exigencias de un trabajo industrial 
prematuro, o convierten en mercancía de vil tráfico tesoros tan inestimables como la inocencia y la 
candidez. 
No. puede el Estado, si ha de cumplir su misión jurídica y social, desentenderse de tan graves daños, y ha 
de acudir a su remedio promulgando aquellos estatutos y providencias de los que deba esperarse 
fundadamente la mejora. De algunos años a esta parte, y en virtud de iniciativas que serán siempre título 
de gloria para sus autores, tienen eco en nuestra legislación las reclamaciones, a veces ruidosas, de las 
masas obreras, dignas de ser atendidas por razones de justicia y de conveniencia social. La justicia y la 
caridad exigen también con imperio que no se desatienda al niño, que es el obrero del mañana, y su 
misma debilidad debe ser nuevo estímulo para que a protegerle y auxiliarle acuda la acción tutelar del 
Estado, coordinada y compenetrada con la acción social. 
El Ministro que suscribe, profundamente convencido de la ineficacia de toda obra que no busque cimiento 
y amparo en las fuerzas vivas" del país, no aspira a crear nuevos servicios burocráticos, ni a establecer 
una serie de preceptos que declaren teóricamente en la Gaceta la protección a la infancia, sin otra 
ninguna, realidad práctica. Busca, y para ello requiere el sabio concurso de las Cortes, la cooperación de 
cuantas personas ponen su pensamiento en la prosperidad de la Patria, sienten en su corazón el fuego de la 
caridad y son capaces de llevar en el alma las nobles abnegaciones y las efusivas ternuras que despierta el 
espectáculo de la infancia desvalida. Desea franquear caminos que hagan fáciles generosas iniciativas de 
personas y de colectividades que hoy ven detenidos por trabas legales, no por bien intencionadas menos 
dañosas, los impulsos de su acción nobilísima. 
La patria potestad se alza en ocasiones como barrera infranqueable para amparar la sevicia, la 
explotación, el abandono de los hijos por los padres desnaturalizados, que, empujándolos a la mendicidad 
industrial, dejan en sus almas candorosas los gérmenes de la vagancia, de la corrupción y del delito. 
No hay reglamentación para la lactancia mercenaria, y la industria que debiera ser más vigilada es la más 
libre y desenvuelta en su ejercicio, sin que basten a contener tantos desmanes algunos artículos del 
Código, que acaso en la intención de los autores de este Cuerpo legal les fueran aplicables, pero de cuyas 
sancione: les libra una jurisprudencia quizá excesivamente benévola. 
Contamos, es cierto, entre nuestras instituciones jurídicas, con la ley de 26 de Julio de 1878, referente a 
los niños que ejecutan trabajos difíciles y peligrosos en los espectáculos públicos, y con la de 13 de 
Marzo de 19001, reguladora del trabajo de mujeres y niños; pero aunque no fuera aplicable en ocasiones 
a los preceptos que estas leyes contienen aquella vieja frase de nuestra literatura administrativa: "Se 
obedece, pero no se cumple", no habría agravio en declarar que, por lo concreto y limitado de los fines a 
que atienden, no realizan el verdadero ideal de una ley de protección a la infancia que inicie y fomente 
jurídicamente entre nosotros la puericultura, en el alto y noble sentido de la palabra y del concepto. 

                         

  
1 En el texto que yo he revisado, que se trata de CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA: 
Disposiciones vigentes de protección a la Infancia y represión a la Mendicidad 1900-1924, Madrid: Imprenta del Asilo de 
Huérfanos, 1924, aparecen como junio y mayo respectivamente, lo que debe corresponder a un error de imprenta (¿?). 
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Ejemplo admirable de lo que puede y debe ser una legislación a tales fines encaminada nos ofrecen con 
sus leyes algunos países extranjeros, a partir de Austria, que en 1824 inicia con Holdoeret2 la 
sistematización legal de tales intentos, y más tarde Inglaterra, con su Infanf Life protection, de 1872; 
Alemania, con su Ruadeverfungmy3, promulgada en 1874, y Francia, con la ley Roussel, publicada en las 
postrimerías del mismo año, abundantes, todas en preceptos y sanciones encaminadas a poner coto a la 
terrible mortandad de generaciones infantiles, que fue por muchos años en aquellos países, como debiera 
ser en España, preocupación y remordimiento de sociólogos y estadistas; 
Los fecundos y maravillosos resultados de estas legislaciones constituyen un estímulo y un aliento para 
imitar sus iniciativas en la medida que lo consientan las diferencias de medio y de raza, que importa 
siempre tener en cuenta. 
Deberes de justicia, gratísimos de cumplir, llevan al Ministro que suscribe a declarar que no es el primero 
en proponer preceptos que en nuestro país preparen la solución del problema infantil, y a reclamar el 
aplauso que esta hermosa y previsora iniciativa merece para la Sociedad Española de Higiene, donde hace 
algún tiempo, a propuesta del ilustre doctor Tolosa Latour, se discutieron con amplio y generoso espíritu 
las ideas que informan este proyecto, e inspiraron también la proposición que en Abril de 1900 
presentaron en el Senado esclarecidas personalidades de la ciencia médica y de la política española.  
Basta lo expuesto para declarar el alcance y la finalidad de este proyecto de ley, que viene a ser 
complemento del que en 24 de Julio último aprobó la Alta Cámara. 
Detallar ahora las partes que la Ley comprende de los niños a quienes se protege, hasta las entidades y 
personas a que la protección se encomienda, la organización de servicios de inspección y vigilancia y sus 
garantías, fuera minuciosidad redundante. 
Por otra parte, la índole y finalidad del pensamiento aseguran desde, luego la benevolencia de los que han 
dé juzgarlo y en cuanto a los desenvolvimientos que él pueda tener, el Ministro que suscribe se entrega 
por entero a la sabiduría de las Cortes, y está seguro de que ha de salir de ellas notablemente mejorada la 
propuesta que a su consideración somete en el adjunto PROYECTO DE LEY, 
 
(Dicho proyecto, discutido por las Cámaras, fue aprobado por ellas, con leves modificaciones, y 
sancionado por S. M. en la forma siguiente:)  
 
 
Ley de protección a la infancia. 
 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución \ Rey de España;                                                   
 
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 
 
Artículo 1. Quedan sujetos a la protección que esta Ley determina los niños menores de diez años. 
La protección comprende la salud física y moral del niño, la vigilancia de los que han sido entregados a la 
lactancia mercenaria o estén en Casa-Cuna, Escuela, Taller, Asilo, etc., y cuanto directa o indirectamente; 
pueda referirse a la vida de los niños durante ese período. 
 
Art. 2. Para cumplir lo preceptuado en el artículo anterior, los padres o tutores que encomienden la 
lactancia o crianza de sus hijos o pupilos a persona que no viva en su propia casa, deberán dar cuenta de 
este hecho, dentro de tercero día, a la Junta local que se establece en la presente Ley y a la Alcaldía donde 
radique la persona a quien el niño se encomiende. Igual obligación alcanza a los directores de las 
Inclusas. 
Unos y otros deberán expresar en su declaración el nombre y domicilio de la persona a quien 
encomienden el niño, afirmando además, bajo su responsabilidad, que la nodriza, cuando la hubiere, está 
provista del libro a que se refiere el art. 8. 
Todo el que falte a lo dispuesto en este artículo estará sujeto a la multa que previene el art. 12. 
 
Art. 3.  Ejercitarán la acción protectora:  
a) Un Consejo Superior de Protección a la Infancia, constituido en el Ministerio de la Gobernación, bajo 
la presidencia del Ministro, y que podrá dividirse en Secciones para el mejor desempeño de su cometido.  
b) Juntas provinciales bajo la presidencia del Gobernador.  
c) Juntas locales presididas, por el Alcalde. 
                         
2 Me ha resultado imposible encontrar referencias de esta institución o normativa. 
 
3 Idem nota 2.  
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Art. 4. El Consejo Superior se compone de Vocales natos y Vocales delegados por las entidades y 
Corporaciones que a continuación se expresan. 
Son Vocales natos: el Obispo de la Diócesis, el Gobernador, el Presidente de la Audiencia territorial, el 
Presidente de la Diputación, los Inspectores generales de Sanidad y el Vicepresidente del Real Consejo de 
Sanidad, qué, a falta del Ministro, será quien presida las sesiones.  
Serán Vocales del Consejo, con carácter electivo, un individuo de la Real Academia de Medicina, otro de 
la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas y representantes de la Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación, Sociedad Española de Higiene, Junta de Damas de Honor y Mérito, Sociedad Protectora de 
los Minos, Económica .de Amigos del País, la Cuna de Jesús Dispensario para niños de pecho, Ateneo de 
Madrid, Círculo de la Unión Mercantil, Círculo Industrial, Escuelas Normales de Maestros v Maestras, 
Asociación de propietarios, Asociación para el mejoramiento de la clase obrera, Fomento de las. Artes, 
Centro Instructivo del Obrero, Asociación de la Prensa, Asociación Nacional para Sanatorios y Hospicios 
marinos e Instituto de Reforma Sociales. 
Además, seis personas de reconocida competencia, entre las cuales habrá dos madres de familia, dos 
padres de familia y dos obreros. 
El Consejo elegirá de su seno una Comisión Ejecutiva, encargada de llevar a la práctica sus acuerdos. 
 
Art. 5. Las Juntas provinciales de Protección a la infancia se formarán de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias que se dicten, con personalidades de análoga significación, así en su parte permanente 
como en su parte electiva, a las que constituyen el Consejo Superior. 
Las Juntas locales, se adaptarán en lo posible a igual constitución, y cuando no, se formarán por el 
Alcalde, el Cura párroco, el Médico titular y otros vecinos. 
 
Art. 6. El Consejo y las Juntas ejercerán su cometido: 
 
1º. Vigilando periódicamente a los niños sometidos a la lactancia mercenaria, procedentes de las inclusas, 
o entregados por los padres. 
2º. Haciendo que las nodrizas tengan los documentos y el libro a que se refiere el artículo 8, sin cuyo 
requisito no podrán ejercer su industria. 
3º. Procurando los medios conducentes para garantizar la salud y los medicamentos de las nodrizas. 
4º. Proponiendo recompensas a las nodrizas que lo merecieren, así como a las personas que realicen actos 
dignos de premios, previstos en el reglamento que, para la ejecución de esta Ley, se dictará 
oportunamente.                             
5º. Cuidando de la puntual observancia de las disposiciones sanitarias o de buen orden interior que se 
relacionen con la vida de los niños menores de diez años, recogidos en casas-cunas, asilos, talleres, etc. 
6º. Indagando el origen y género de vida de los niños vagabundos o mendigos menores de diez años que 
se hallen abandonados por las calles o estén en poder de gentes indignas, evitando su explotación y 
mejorando su suerte, para lo cual deberán protegerles directamente, valiéndose de las Sociedades 
benéficas o particulares, y dirigiendo a la Superioridad las oportunas denuncias de actos delictuosos. 
7º. Procurando el exacto cumplimiento de las Leyes de 26 de Julio de 1878, 13 de Marzo de 19004 y 21 
de Octubre de 1903 y de cuantas disposiciones legislativas o gubernativas se relacionen con el trabajo de 
los niños en espectáculos públicos, industriales, venta ambulante, mendicidad profesional, etc. 
8º. Elevando al Gobierno de S. M. Memorias detalladas con datos estadísticos y gráficos, respecto a todos 
los particulares, donde se señalen los resultados obtenidos por la Ley. 
 
Art. 7. Los individuos del Consejo y de las Juntas provinciales y locales, así como los Inspectores que los 
representen, serán auxiliados, al ejercer actos de protección, por las Autoridades y sus agentes, para lo 
cual podrán tener un distintivo especial qua les permita ser reconocidos fácilmente. 
Las Juntas estarán exentas del deber de prestar la fianza que se requiere en el art. 280 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal cuando ejerciten la querella para conseguir infracciones legales punibles 
relacionadas con la presente Ley. 
 
Art. 8. Toda mujer que desee dedicarse a la lactancia deberá presentar un documento de la Junta local, en 
el cual se haga constar por ésta:  
 
a) El estado civil de la presunta nodriza.  
b) Su estado de salud, conducta y condiciones físicas.  
                         
4 Idem nota 1. 
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c) Permiso del marido si fuere casada.  
d) Referencia a la partida de nacimiento de su hijo, para demostrar que éste tiene más de seis meses y 
menos de diez, o certificado que acredite la circunstancia de que queda bien alimentado por otra mujer. 
 
Ninguna mujer procedente de la Maternidad y Hospitales podrá dedicarse a nodriza sin certificado 
especial del Médico del Establecimiento, visado por el Director o Jefe local. 
Todas estas circunstancias se transcribirán en el libro especial de que cada nodriza habrá de proveerse, el 
cual se hallará a disposición de los Inspectores municipales de Sanidad, quienes anotarán en él todos los 
cambios de residencia, visado por las Alcaldías respectivas. 
 
Art. 9. Las agencias de nodrizas necesitarán una autorización especial del Gobernador o del Alcalde de la 
localidad, previa a los requisitos que el Reglamento determine.  
 
Art. 10. Los niños a que se refiere el artículo 2 serán vigilados periódicamente por los Inspectores 
Médicos o Médicos titulares. 
 
Art. 11. Los Directores o Jefes de los Establecimientos benéficos deberán dar parte mensualmente al 
Consejo del ingreso, retirada, traslado o defunción de los niños asilado., especificando las causas de la 
muerte. 
Será obligatorio para aquellos funcionarios dar parte dentro de las cuarenta y ocho horas de la salida, fuga 
o muerte de todo niño cuyo ingreso haya sido motivado por medida especial gubernativa a causa de 
sevicia o abandono de la familia o allegados. 
 
Art. 12. Las faltas en el cumplimiento de las prescripciones de esta Ley serán castigadas con multas de 10 
a loo pesetas según la reincidencia o la importancia de la falsedad en las declaraciones por la misma 
preceptuadas.  
 
Art. 13. Los Art. 418, 424, 432, 501, 581 y 603 del Código penal serán aplicables a las personas que se 
hallen al cuidado de los niños menores de diez años, a que se refiere la presente Ley en casas particulares 
o Establecimientos benéficos, cuando incurran en la culpabilidad penada por los citados artículos. 
 
Art. 14. El Ministro de la Gobernación publicará en el término de tres meses, a contar de la promulgación 
de esta Ley el Reglamento para su ejecución, que redactará el Consejo Superior " de Protección a la 
Infancia. 
Por tanto: 
 
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes. 
 
Dado en San Sebastián a doce de Agosto de mil novecientos cuatro.  
Yo EL REY. 
El Ministro de la Gobernación. José Sánchez Guerra. 
(Gaceta del 17 de Agosto de 1904.) 
 
 
 

  
 

TESIS DOCTORAL-  Anexo II -Barcelona 2006 Carlos Sánchez-Valverde Visus 

43 de 414



 

44 de 414



 la junta de protección a la infancia de barcelona: aproximación histórica y guía de su archivo 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.-  Reglamento de la “ley de Protección a la 

Infancia de 1904”, de 1908.1
 

                         
1 Fuente: CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA: Disposiciones vigentes de 
protección a la Infancia y represión a la Mendicidad 1900-1924, Madrid: Imprenta del Asilo de 
Huérfanos, 1924. 
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4.- Reglamento de la Ley de 1904 (dado en 1908). 
 
REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro, de la Gobernación y "de conformidad con Mi Consejo de Ministros”: 
Vengo en aprobar el Reglamento de la Ley de Protección a la Infancia de 12 de Agosto de 1904, 
redactado y aprobado por el Consejo Superior de Protección a la Infancia, como se previene en el artículo 
14 de dicha Ley. 
 
Dado en Palacio a veinticuatro de Enero de mil novecientos ocho. 
ALFONSO. 
 
El Ministro de la Gobernación, 
JUAN DE LA CIERVA Y PEÑAFIEL. 
 
 
REGLAMENTO 
 
CAPÍTULO I 
De la acción protectora a favor de la infancia. 
 
Artículo 1.  La protección que la Ley de 12 de Agosto de 1904 establece a favor de dos menores de diez 
años comprende la salud física y moral del niño, la vigilancia de los que han sido entregados a la lactancia 
mercenaria o estén en casa-cuna, escuela, taller, asilo, etc., y cuanto directa o indirectamente pueda 
referirse a la vida de los niños durante ese período. 
 
Art. 2.  Consistirá dicha, protección en el ejercicio de las funciones siguientes  
1º La protección y amparo a 1.a mujer embarazada; 
2º La reglamentación de la lactancia mercenaria y su vigilancia;                        
3º La inspección de las casas cunas, escuelas, talleres, espectáculos y cuantos centros de modo 
permanente o transitorio alberguen, recojan o exhiban a los niños; 
4º La investigación de los daños, sevicias o explotaciones de que puedan ser objeto los niños con padres o 
sin ellos; 
5º La denuncia y persecución de los delitos contra menores; 
6º El amparo a los niños m oralmente abandonados, recogiéndolos de la vía pública y proporcionándoles 
educación protectora; 
7º La corrección paternal de los llamados rebeldes, incorregibles o delincuentes;  
8º El cuidado de la educación e instrucción de los llamados anormales; 
9º La vigilancia y exacto cumplimiento de las leyes protectoras vigentes; 
10º El estudio constante de las reformas que deben proponerse en la legislación en favor de los niños, así 
como la creación de una Liga internacional de protección a la infancia. 
 
Art. 3. Ejercerán esta acción protectora:  
a) Un Consejo Superior de Protección a la Infancia, constituido en el Ministerio de la Gobernación, bajo 
la presidencia del Ministro.  
b) Juntas provinciales, bajo la presidencia del Gobernador.  
c) Juntas locales, presididas por el Alcalde. 
 
Art. 4. El Consejo Superior de Protección a la Infancia, y estas Juntas provinciales y locales, tendrán, 
además de la acción protectora que les corresponda respecto a los menores de diez años, las atribuciones 
que sean necesarias para proteger a los menores de edad, mayores de diez años, con arreglo a las 
disposiciones legales, cooperando especialmente al exacto cumplimiento de lo preceptuado en el núm. 3 
del art. 8 del Código penal y de los dispuesto en las leyes de 26 de Julio de 18 de Marzo de 1900 y 23 de 
Julio de 1903, referentes al trabajo de los niños en espectáculos públicos, fábricas y talleres y a la 
Protección de niños abandonados y mendigos. 
 
CAPÍTULO II 
Del Consejo Superior. 
Art. 5. El Consejo Superior de Protección a la Infancia se compone de Vocales natos y electivos:  
Los Vocales natos sonreí Vicepresidente del Real Consejo de 
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Sanidad, el Obispo de la Diócesis, el Gobernador civil, Presidente de la Audiencia, Presidente de la. 
Diputación, Inspector general de Sanidad Interior, Inspector general de Sanidad Exterior Será Presidente 
el Sr. Ministro de la Gobernación, y Vicepresidente el Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad. 
 
Art. 6. Los Vocales electivos lo serán por las Corporaciones siguientes: 
Real Academia de Medicina, Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, Sociedad Española de Higiene, Junta de Damas de Honor y Mérito, 
Sociedad Protectora de los Niños, Sociedad Económica, de Amigos del País, Sociedad la Cuna de Jesús, 
Consultorio para niños de pecho, Ateneo de Madrid, Círculo de ,la Unión Mercantil Circulo Industrial, 
Escuela Normal de Maestros, Escuela Normal de Maestras, Asociación de Propietarios,, Asociación para 
el mejoramiento de la clase obrera, Fomento de las Artes, Centro Instructivo del Obrero, Asociación de la 
Prensa, Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios marinos e Instituto de Reformas Sociales. 
Las Corporaciones arriba expresadas designarán oportunamente las personalidades que hayan de 
representarlas en el Consejo. 
El Ministro nombrará seis personas de reconocida competencia entre las cuales habrá dos madres de 
familia, dos padres de familia y dos obreros. 
Ningún Consejero podrá representar dos entidades, salvo si fuera por cargo oficial.  
 
Art. 7. El Consejo elegirá de su seno una Comisión Ejecutiva, encargada de llevar a la, práctica sus 
acuerdos. Cada Sección designará dos individuos de su seno para formar parte de dicha Comisión. 
 
Art. 8. El nombramiento de Secretario general se hará por el Ministro, de Real orden, a propuesta del 
Consejo Superior. 
La Comisión Ejecutiva nombrará un Vicesecretario de su seno que substituya al Secretario general en 
ausencias y enfermedades. 
 
Art. 9. El Consejo o la Comisión Ejecutiva podrán reclamar, cuando lo estimen necesario, el concurso de 
personas peritas, ajenas a la Corporación, quienes tendrán voz en las deliberaciones, pero no voto. 
 
Art. 10. El Consejo se dividirá en las siguientes Secciones: 
1.a Puericultura y Primera infancia. 
2.a Higiene y Educación protectora. 
3.a Mendicidad y Vagancia. 
4.a Patronatos y Corrección paternal. 
5.a Jurídica y Legislativa. 
 
Art. 11. Los Consejeros pertenecerán a una o varias Secciones, distribuyéndose el total de Vocales en las 
mismas y pudiendo cambiar o permutar de Sección, con anuencia del Presidente, siempre que redunde en 
beneficio de los trabajos. 
 
Art. 12. Cada Sección nombrará su Presidente, Vicepresidente y Secretario. 
 
Art. 13. El Consejo podrá nombrar las Subcomisiones precisas para el más rápido desempeño de los 
servicios. 
 
Art. 14. El Presidente y Vicepresidente del Consejo presidirán las Secciones cuando lo consideren 
necesario. El Secretario general es Vocal nato de todas las Secciones. 
 
Art. 15. El Vicepresidente del Consejo, en caso de ausencia, será accidentalmente reemplazado por el 
Presidente de Sección más antiguo o de mayor edad, presente. 
 
Art. 16. En caso de enfermedad, ausencia prolongada u otra causa del vicepresidente, el Ministro de la 
Gobernación designará entre los Presidentes de Sección el que haya de substituirle. 
 
Art. 17. Será obligatoria la asistencia de los Sres. Consejeros a las Secciones a que pertenezcan, así como 
a los plenos. 
 
Art. 18. El Consejero que por cualquier circunstancia legítima no le sea dado concurrir, excusará su falta 
por escrito, y la no asistencia a las sesiones del pleno o de la Sección a que pertenezca, durante tres 
meses, indicará que renuncia a dicho cargo, procediéndose a proveer su vacante, manifestándolo a la 
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Corporación de que proceda. Si ésta no eligiera otro miembro, el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo, adoptará la resolución más conveniente, nombrando la persona que deba substituirle. 
 
Art. 19. Son atribuciones del Presidente, y en su defecto del Vicepresidente, señalar las horas y días de 
sesión durante el año, tanto del pleno como de la Comisión ejecutiva y de las Secciones. Abrir y dirigir 
las sesiones, concediendo la palabra, llamando al orden o a la cuestión cuando lo estime necesario; 
autorizar las actas aprobadas y acuerdos del Consejo; representar a éste en sus relaciones con el Gobierno 
y las Autoridades, firmando las comunicaciones, trasladando las consultas, dándole conocimiento de las 
vacantes y efectuando los nombramientos del personal auxiliar o burocrático; designar las Comisiones 
que hayan de representar al Consejo en cualquier acto público; disponer de los fondos asignados, y 
ordenar los pagos en la forma que previene este Reglamento en el capítulo VIII. 
 
Art. 20. La Secretaría del Consejo se organizará con el personal auxiliar necesario. En caso de ausencia 
del Vicesecretario substituirá al Secretario general un Secretario de Sección. 
 
Art. 21. Son obligaciones del Secretario general: Ordenar el reparto de citaciones, tanto de las reuniones 
del Consejo como las de la Comisión Ejecutiva y Secciones; redactar y autorizar los acuerdos de la 
Comisión Ejecutiva; redactar las actas y comunicaciones, auxiliado con el personal oportuno, ordenando 
el traslado de dichos documentos a los libros correspondientes; ordenar y recoger los trabajos de las 
Secciones, de las cuales es Vocal nato; rubricar las órdenes, autorizando con su firma la correspondencia 
y documentación del Consejo; vigilar la tramitación de expedientes procedentes de las Juntas provinciales 
y locales y mantener la debida relación con ellas; conservar el Archivo, obras y escritos que constituyan 
la Biblioteca del Consejo, mandando formar el debido Catálogo; redactar la Memoria anual reglamentaria 
y dirigir las publicaciones que el Consejo acordare; proponer al Consejo los individuos que deban 
auxiliarle en sus tareas. 
 
Art. 22. Las sesiones se celebrarán con arreglo a las prescripciones reglamentarias propias de estas 
Asambleas, concediéndose por turno la palabra a los Sres. Consejeros o a las personas que tengan voz en 
las reuniones. La Presidencia resolverá en caso de empate en las votaciones. 
 
Art. 23. El cargo de Consejero electivo durará seis años, siendo reelegibles las personas salientes y 
haciéndose las renovaciones por mitad cada tres años. Para ser reelegible se requiere no haber incurrido 
voluntariamente en las faltas de asistencia a que se refiere el artículo 17. 
 
Art. 24. El Consejo reunirá y ordenará los documentos enviados por las Juntas provinciales, con el fin de 
elevar al Gobierno anualmente un informe acerca de los trabajos de dichas Juntas, sus resultados, medidas 
necesarias para asegurar y difundir los beneficios de la Ley, proponiendo si ha lugar las recompensas y 
premios a que se refiere el capítulo VII, cooperando a la formación de una estadística detallada de la 
mortalidad de los niños durante la primera infancia, especialmente de aquellos que están sometidos á la 
inspección. 
 
Art. 25. La Comisión Ejecutiva evacuará los asuntos urgentes y de régimen interior, dando cuenta al 
Consejo de los acuerdos. Recogerá las denuncias formuladas y entenderá, auxiliada por las Secciones 
correspondientes, de las querellas promovidas para perseguir infracciones punibles relacionadas con las 
leyes protectoras. Designará y otorgará poder en forma a las personalidades del Consejo que en nombre 
del mismo, deban intervenir ante los Tribunales con arreglo a la Ley. 
 
CAPÍTULO III 
De las Juntas provinciales. 
 
Art. 26. En cada capital de provincia se organizará una Junta provincial, que será al propio tiempo la 
municipal del término, compuesta del Gobernador, que la presidirá, el Alcalde o su delegado Prelado o 
autoridad eclesiástica superior, Presidente de la Diputación o su delegado. Presidente de la Audiencia o 
Magistrado que le represente. Inspector de Sanidad, Subdelegado de Medicina, un Profesor de la Escuela 
Normal de Maestros y una Profesora de la Escuela Normal de Maestras, propuestos por los claustros 
respectivos; un representante de las Asociaciones que tengan analogía con las que componen el Consejo 
Superior, un Profesor del Instituto de 2.a enseñanza propuesto por el, claustro, dos representantes de 
Asociaciones benéficas, legalmente constituidas, un individuo de la Junta de Reformas Sociales, otro de 
una Institución sanitaria infantil, dos madres de familia, dos padres de familia y dos obreros, nombrados 
también por el Gobernador. 
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Art. 27. El Presidente, por su iniciativa o a propuesta de la Junta, podrá reclamar el concurso de personas 
de notoria competencia en las mismas condiciones señaladas en el artículo 9 de este Reglamento. 
 
Art. 28. Se constituirá una Comisión permanente, organizándose las Secciones de que hace mención el 
art. 10. 
 
Art. 29. Es de la competencia de la Junta el estudio de todas las cuestiones previstas en el presente 
Reglamento referentes a asuntos de protección, especialmente la vigilancia de menores de que se ocupa la 
Ley. Recogerá y ordenará los trabajos de las Juntas municipales y evacuará tas diligencias que la 
encomiende el Consejo Superior, dirigiendo a la Secretaría general, trimestralmente, una relación de los 
trabajos realizados, así como los datos estadísticos pertinentes a aquéllos. 
 
Art. 30. Se reunirá la Junta provincial en pleno cuantas veces fuera menester, y por lo menos una vez al 
mes, rigiéndose por las mismas prescripciones reglamentarias que las indicadas para el Consejo Superior. 
 
Art. 31. En las capitales de provincia y pueblos de gran vecindario podrán organizarse Juntas de distrito. 
 
CAPÍTULO IV 
De las Juntas municipales. 
Art. 32. En los pueblos que no sean capital de provincia se organizarán Juntas locales de Protección a la 
Infancia, constituidas por el Alcalde, el Cura párroco de superior categoría, un Médico titular designado 
por el Alcalde, el Juez de primera instancia o, en su defecto, el municipal, un Maestro y una Maestra, una 
madre de familia, un padre de familia y un obrero.  
Todas dependerán de la Provincial respectiva y del Consejo Superior. 
 
Art. 33. Estas Juntas entenderán en todos los asuntos expresados ya en los capítulos anteriores. 
Llevarán un registro de las personas que se dediquen a la crianza o al cuidado de los niños, bien como 
nodrizas, bien como guardadoras de ellos en su propio domicilio, mediante remuneración. 
Proporcionarán a las nodrizas que deseen ejercer su industria los documentos a que se refiere el art. 8 de 
la Ley. 
Darán cuenta periódica a las Juntas provinciales de los documentos expedidos a las nodrizas, así como 
también del estado de salud de los niños que estén sometidos a la lactancia mercenaria en la localidad, 
estableciendo a favor de éstos la vigilancia necesaria bajo la dirección de los Inspectores municipales. 
Enviarán asimismo a la Junta provincial los datos estadísticos relacionados con la obra protectora y 
cuantas observaciones juzguen de interés, especialmente las referentes al movimiento de asilados a que se 
refiere el art. 11 de la Ley, denuncias formuladas y servicios prestados por la Junta. 
 
Art. 34. Podrán designar los auxiliares que a su juicio crean necesarios para ejercer la vigilancia e 
inspección protectora bajo la dirección e inspiraciones de la Junta, dando cuenta al Consejo de dichos 
nombramientos. 
 
CAPÍTULO v 
De las Secciones. 
 
Art. 35. Tanto el Consejo como las Juntas provinciales, para el mejor desempeño de su cometido, se 
dividirán en secciones, con arreglo al art. 10 de este Reglamento.  
 
Art. 36.   La Sección 1ª, llamada de Puericultura y Primera Infancia, se ocupará:  
 
a) de procurar oí exacto cumplimiento del art. 8 de la Ley de 13 de Marzo de 1900, referente al trabajo de 
las mujeres durante la gestación y después del alumbramiento, fomentando para ello la creación de 
mutualidades maternas, comedores gratuitos para embarazadas y madres indigentes que lacten a sus hijos 
y cuantas instituciones tengan por objeto velar y proteger la vida del niño antes de su nacimiento y en los 
primeros meses de la vida; 
                       
b) de la vigilancia de las nodrizas y de las agencias, recogiendo los datos necesarios para la mejor 
inspección, así como comprobando si se cumple el precepto de la Ley que exige que el niño de la nodriza 
quede alimentado por el pecho de otra mujer; de las estadísticas de los niños lactados en las Inclusas y en 
el seno de las familias o entregados a nodrizas fuera del hogar paterno;  
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c) de reunir todos los datos que se relacionen con las casas-cunas y centros de protección de la primera 
infancia, proponiendo al Consejo las disposiciones convenientes a fin de que los niños no sean objeto del 
menor abandono, descuido o sevicia. 
 
e) de estudiar los medios que contribuyan al abaratamiento de la leche y a conservar su pureza en el 
mercado; 
 
f) de proponer las recompensas a que sean acreedoras las nodrizas o personas encargadas del cuidado o 
vigilancia de los niños, procurando los medios conducentes para garantizar la salud y los salarios de las 
nodrizas. 
 
Art. 37. La Sección de Higiene y Educación protectora se ocupará con preferencia:  
 
a) de mejorar las condiciones higiénicas de las Escuelas y Asilos donde se reúnan los niños, promoviendo 
la creación de inspectores médicos y dando cuenta a las Juntas respectivas del estado de los locales y del 
mobiliario;  
 
b) de reunir las estadísticas de mortalidad por epidemias u otras causas que puedan presentarse en la 
segunda infancia, estudiando. su remedio más eficaz;  
 
c) de recoger cuantos particulares de interés se refieran a la instrucción y educación de los niños, 
especialmente en las escuelas maternales o de párvulos, escuelas-sanatorios de anormales, etcétera;  
 
d) de comunicar al Consejo cuantos casos de sevicia puedan existir en dichos centros, a fin de que sean 
objeto de represión o castigo por las autoridades;  
 
e) de contribuir al fomento o creación de escuelas de los sistemas Froebel y Manjón, refectorios, casas 
maternas, refugios, dispensarios, etc., y cuantas instituciones se dediquen a recoger, alimentar, sanar o 
educar a los niños necesitados de protección. 
 
Art. 38. La Sección de Mendicidad y Vagancia se ocupará: 
  
a) de la investigación de los casos previstos en la Ley de 23 de Julio de 1903;  
 
b) de formar, con el auxilio de las Corporaciones benéficas un registro de familias pobres cuyos niños 
estén moralmente abandonados;  
 
c) de fomentar las instituciones de asistencia por él trabajo y socorrer a domicilio a los padres indigentes, 
como medio de reprimir y evitar la mendicidad;  
 
d) de formar un Registro donde se clasifiquen los niños amparados por las autoridades o asociaciones 
benéficas a que se refiere el artículo 8 de la citada Ley de 1903, a fin de ejercitar la inspección protectora, 
mejorando en lo posible, física y moralmente, a aquellos; de cooperar a la extinción de la mendicidad y de 
la vagancia. 
 
Art. 39. La Sección de Patronato y Corrección paternal se ocupará:  
 
a) de recoger y denunciar al Consejo cuantos hechos lleguen a su conocimiento de malos tratos o 
corrupción de menores por parte de padres, encargados o gentes extrañas al niño;  
 
b) de estudiar los medios de ejercer protección adecuada y eficaz a favor de los niños llamados mártires, 
así como de los calificados de delincuentes sin discernimiento;  
 
c) de favorecer las instituciones benéficas que se interesen por los niños hijos de penados o recogidos en 
las cárceles cerca de sus madres, así como también los centros de corrección paterna dedicados a niños 
rebeldes o moralmente abandonados;  
 
d) de comprobar el exacto cumplimiento de los preceptos de la Ley de 26 de Julio de 1878, relacionada 
con los niños dedicados a ejercicios peligrosos o a trabajos teatrales;  
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e) de combatir las causas, que contribuyan a la desmoralización y perversión de la infancia. 
 
Art. 40. La Sección Jurídica y Legislativa se ocupará principalmente:  
 
a) de reunir y comentar las leyes y reglamentos nacionales y extranjeros que más o menos directamente se 
relacionen con la protección a la infancia;  
 
b) de informar al Consejo y a las Juntas en todas las cuestiones jurídicas y legislativas relacionadas con la 
infancia;  
 
c) de proponer las reformas que la experiencia considere necesarias, a fin de elevarlas en su día al 
Gobierno;   
 
d) de crear una biblioteca especial de consulta referente alas cuestiones protectoras;  
 
e) de organizar Asambleas o Congresos protectores con el fin de constituir una Liga internacional de 
protección a la infancia. 
 
CAPÍTULO VI: De los Auxiliares y del distintivo oficial. 
 
Art. 41. El Consejo y las Juntas, a propuesta de las respectivas secciones, podrán nombrar los Auxiliares 
gratuitos que se comprometan a ejercer vigilancia protectora en todos los casos a que se refiere la presente 
Ley. Serán elegidos de preferencia las personas de reconocido celo, inteligencia y caridad. 
 
Art. 42. El distintivo especial a que se refiere el art. 7 de la Ley para ser reconocidos los Consejeros, 
individuos de las Juntas y Auxiliares por los Agentes de la autoridad consistirá en una medalla con el 
lema Pro-Infantia y el escudo de armas nacional. 
Los Consejeros llevarán la misma, en los actos oficiales, al cuello, pendiente de un cordón con los colores 
nacionales, y los demás señores en el ojal, unida a un lazo azul celeste. 
 
Art. 43- Los Auxiliares a que se refiere el art. 41 serán provistos de una tarjeta personal de identificación, 
con su retrato, firmada y sellada por el Consejo Superior, la cual exhibirá siempre al solicitar la 
cooperación o auxilio de los agentes de la autoridad, dando cuenta de la denuncia al Consejo o a la Junta 
respectiva, por escrito y en el plazo de tiempo menor posible, para los efectos oportunos. Si el Auxiliar 
hiciese uso indebido de dicha tarjeta o la cediese a otra persona no autorizada, quedará el propietario 
privado de aquélla. Los Consejeros e individuos de las Juntas estarán provistos de dicha tarjeta. 
 
Art. 44. En la Secretaría del Consejo se llevará un registro donde se consignarán los nombres y domicilios 
de los individuos a quienes se concediese uso de la tarjeta, así como los servicios prestados por éstos. 
 
 
CAPÍTULO VII 
Premios y recompensas. 
 
Art. 45. El Consejo en pleno examinará las propuestas de premios que deban elevarse a la Superioridad a 
favor de las personas que hubieren ejercido actos dignos de premio, a que se refiere el apartado 4 del art. 
6 de la ley de Protección. 
 
Art. 46. Podrán ser objeto de premio o recompensa: 
1.º Las nodrizas que demuestren haber conservado con mayor celo la vida de sus hijos y la de los niños 
encomendados a su cuidado, previo informe detallado de las Juntas locales respectivas, o a petición de 
éstas, y evacuadas que sean las averiguaciones necesarias para la perfecta comprobación. 
2.º Los maestros, médicos, directores de fábricas o talleres, u otras personas que hayan contribuido con, 
su personal trabajo, propaganda oral o escrita, a realizar actos meritorios, a la disminución de la 
mortalidad de la infancia o a mejorar la suerte de las madres y de los niños. En cada caso se abrirá una 
información con justificantes. 
3.º Los fundadores de instituciones destinadas a proteger a las madres pobres embarazadas, a las madres 
que lacten a sus hijos, a socorrer los niños desamparados, maltratados o enfermos, mediante Casas-Cunas, 
Asilos, Dispensarios, Escuelas, Sanatorios, etcétera. 
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4.º Los que donen premios metálicos para fines protectores al Consejo o a las Juntas. 
5.º Los que hayan prestado excepcionales servicios a las Juntas o al Consejo en cualquiera de los 
extremos relacionados con la aplicación de las leyes protectoras.                      
 
Art. 47. Los premios consistirán en medallas de oro, plata o bronce, según la importancia de los hechos 
realizados, y diploma especial. Las medallas y recompensas serán distribuidas solemnemente en sesión 
pública, convocada al efecto por el Sr. Ministro de la Gobernación con asistencia del Consejo en pleno. 
 
Art. 48. En casos especiales, y cuando el estado de fondos lo permita, se podrán conceder recompensas 
metálicas a las nodrizas o personas necesitadas que, con notorio sacrificio, contribuyan a realizar actos 
protectores de verdadera importancia. 
 
Art. 49. También podrán ser elevadas por el Consejo a las Academias que distribuyan premios a la virtud 
las debidas solicitudes a favor de las referidas personas, así como propuestas a la Superioridad de otro 
género de distinciones previstas por las leyes del Reino. 
 
CAPÍTULO  VIII 
Organización económica del Consejo. 
 
Art. 50. Los necesarios recursos para la realización de las funciones propias del Consejo se obtendrán por 
los medios siguientes:   
1. º La suma que anualmente se asigne en los presupuestos del Estado con este objeto. 
2. º El producto de las publicaciones que haga el Consejo; y 
3. º Los donativos y subvenciones que los particulares p asociaciones deseen otorgar, en cualquier forma, 
para contribuir a los servicios y beneficios que ha de prestar esta institución. 
 
Art. 51. Queda autorizado el Consejo Superior de Protección a la Infancia para recibir en representación 
del Estado, por herencia, legado o donación, los bienes y, cantidades que le fuesen confiados para cumplir 
fines especiales, crear premios, establecer fundaciones o instituciones de diversa índole relacionadas de 
modo directo con los benéficos y patrióticos propósitos que persigue. 
 
Art. 52. La Comisión Ejecutiva organizará el presupuesto anual de ingresos y de gastos con la debida 
antelación, el cual, una vez discutido y aceptado por el Consejo en pleno, será aprobado por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, como Presidente de dicho Consejo. 
 
Art. 53. El Presidente del Consejo, y en su defecto el Vicepresidente, ordenará los pagos que hayan de 
hacerse con fondos del Consejo, autorizando con los oportunos cargaremes, suscriptos por el Secretario 
general, la percepción de ingresos. 
 
Art. 54. Uno de los individuos de la Comisión Ejecutiva, designado por la misma, ejercerá el cargo de 
Contador-Tesorero, auxiliado por el personal de Secretaría. 
 
Art. 55. Los fondos y valores ingresarán en el Banco de España, llevándose la contabilidad por partida 
doble y rindiéndose anualmente cuenta detallada con documentos justificantes. 
 
Art. 56. La cuenta anual de ingresos y gastos, autorizada por el Presidente con su V. º B. º, se presentará 
al Consejo, y así que sea aprobada se publicará en la Gaceta oficial, consignándose en la Memoria de 
Secretaría. 
 
CAPÍTULO IX 
De las reglamentaciones especiales. 
 
Art. 57. El Consejo discutirá y aprobará las disposiciones complementarias y reglamentos especiales que 
redacten las Secciones y se consideren necesarios para organizar y mejorar los servicios previstos en la 
Ley y en el presente Reglamento.  Los modelos de las tarjetas de identidad, de los registros y de las 
libretas, para las nodrizas serán determinados por el Consejo, previo informe de la Comisión Ejecutiva. 
 
Madrid 24 de Enero de 1908 
 
El Ministro de la Gobernación, JUAN DE LA CIERVA. (Gaceta del 25 de Enero de 1908.) 
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5.-  Ley de vagos y maleantes de 1933 (y 

modificaciones posteriores).1
 

                         
1 Fuente: GAZETA/BOE 
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5.- Ley de Vagos y Maleantes de 4 de agosto de 1933 (y modificaciones posteriores) 
 
5.1. Parte referente a los menores de dieciocho años sujetos al Tribunal de Menores y demás 
sometidos a la ley, presente en el texto original de 1933 y mantenida en las posteriores 
modificaciones. 
 
 
Capítulo I 
 
Categorías de estado peligroso. 
 
Art. 1.° Quedan sometidos a las prescripciones de la presente Ley las personas de ambos sexos, mayores 
de dieciocho años, que se enuncian en los artículos 2° y 3º de la misma.  
 
Los menores de edad en quienes concurran las circunstancias previstas en la presente Ley serán puestos a 
disposición del Tribunal Tutelar correspondiente, donde se halle constituido, y, en su defecto, a la del 
Juez de Primera Instancia, que tomará las medidas de guarda, educación y enmienda previstas en la Ley 
reguladora de dichos Tribunales de Menores. Cuando el menor de dieciocho años sujeto a acción 
reformadora por aplicación de la Ley de Protección de Menores llegare a este límite de edad hallándose 
sometido al correspondiente tratamiento correccional preventivo, continuará bajo dicho régimen tutelar en 
los términos y modos establecidos por los artículos 18, 19 y concordantes de la referida Ley especial. Si 
durante ese período de readaptación incidiere después de cumplir los dieciocho años en alguno de los 
casos previstos en la presente Ley, se entenderán canceladas la jurisdicción del Tribunal de Menores y las 
medidas de corrección adoptadas por éste para quedar sometido a las cauciones y procedimiento 
determinados en las normas que a continuación se expresan.  
 
Art. 2. ° Podrán ser declarados en estado peligroso y sometidos a las medidas de seguridad de la presente 
Ley:  
Primero. Los vagos habituales.  
Segundo. Los rufianes y proxenetas.  
Tercero. Los que no justifiquen cuando legítimamente fueren requeridos para ello por las autoridades y 
sus agentes, la posesión o procedencia de dinero o efectos que hallaren en su poder o que hubieren 
entregado a otros para su inversión o custodia.  
Cuarto. Los mendigos profesionales y los que vivan de la mendicidad ajena o exploten a menores de 
edad, a enfermos mentales o a lisiados.  
Quinto. Los que exploten juegos prohibidos o cooperen con los explotadores a sabiendas de esta actividad 
ilícita, en cualquier forma.  
Sexto. Los ebrios y toxicómanos habituales.  
Sétimo. Los que para su consumo inmediato suministren vinos o bebidas espirituosas a menores de 
catorce años en lugares y establecimientos públicos o en instituciones de educación e instrucción y los 
que de cualquier manera promuevan o favorezcan la embriaguez habitual.  
Octavo. Los que ocultaren su verdadero nombre, disimularen su personalidad o falsearen su domicilio 
mediante requerimiento legítimo hecho por las autoridades o sus agentes, y los que usaren o tuvieren 
documentos de identidad falsos u ocultaren los propios,  
Noveno. Los extranjeros que quebrantaren una orden de expulsión del territorio nacional,  
Décimo. Los que observen conducta reveladora de inclinación al delito, manifestada por el trato asiduo 
con delincuentes y maleantes; por la frecuentación de los lugares donde éstos se reúnen habitualmente; 
por su concurrencia habitual a casas de juegos prohibidos, y por la comisión reiterada y frecuente de 
contravenciones penales.  
 
…/… 
 
 Capítulo II. Medidas de seguridad 

 

Art. 4º. Son medidas de seguridad: 

1º. Internado en un Establecimiento de régimen de trabajo o Colonias agrícolas por tiempo indeterminado, 
que no podrá exceder de tres años. 

2º. Internado en un Establecimiento de custodia por tiempo indeterminado no inferior a un año y que no 
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podrá exceder de cinco años. 

3º. Aislamiento curativo en Casas de Templanza por tiempo absolutamente indeterminado. 

 

…/… 

 

Capítulo III. Aplicación de las medidas de seguridad 

 

Art. 6º, 2º. A los rufianes y proxenetas, a los mendigos profesionales y a los que viven de la mendicidad 
ajena, explotan menores de edad, enfermos mentales o lisiados, se les aplicarán, para que las cumplan 
todas sucesivamente, las medidas siguientes: 

a) Internado en un Establecimiento de trabajo o Colonia agrícola. 
b) Prohibición de residir en determinado lugar o territorio y obligación de declarar su domicilio. 
c) Sumisión a la vigilancia de los Delegados.  
 
…/… 
 
 
5.2. Ley de 4 de agosto de 1.933 de Vagos y Maleantes con extensión del 15 de julio de 1.954 

 

…/… 

 

Art. 2º. Podrán ser declaradas en estado peligroso y sometidos a las medidas de seguridad de la presente 
Ley: 

1º. Los vagos habituales 

2º. Los homosexuales, rufianes y proxenetas 

(En otros apartados de este mismo artículo, aparecen recogidos y ampiados los mismos grupos que en  la 
ley original: mendigos profesionales y explotadores de menores (4º), quienes explotan juegos prohibidos 
(5º), sujetos ebrios y toxicómanos habituales (6º), quienes maltratan a los animales, árboles, plantas o 
cosas ( 13º), etc.)  

(la principal curiosidad de esta extensión legal es la incorporación, como “estado de peligrosidad” 
de los homosexuales, que no aparecían en el Art. 2º de la ley de 1.933 

 

…/… 

 

Capítulo III. Aplicación de las medidas de seguridad 

 

Art. 6º, 2º. A los homosexuales, rufianes y proxenetas, a los mendigos profesionales y a los que viven de 
la mendicidad ajena, explotan menores de edad, enfermos mentales o lisiados, se les aplicarán, para que 
las cumplan todas sucesivamente, las medidas siguientes: 

a) Internado en un Establecimiento de trabajo o Colonia agrícola. Los homosexuales a esta medida de 
seguridad deberán ser internados en instituciones especiales y, en todo caso, con absoluta separación 
de los demás. 

b) Prohibición de residir en determinado lugar o territorio y obligación de declarar su domicilio. 
c) Sumisión a la vigilancia de los Delegados.  

 
…/… 
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5.3. Ley 16/1970 de 4 de agosto de Peligrosidad y Rehabilitación Social 

 

…/… 

Art. 2º. Serán declarados en estado peligroso, y se les aplicarán las correspondientes medidas de 
seguridad y rehabilitación, quienes (…): 

1º. Los vagos habituales 

2º. Los rufianes y proxenetas 

3º. Los que realicen actos de homosexualidad  

( En otros apartados, aparecen mencionados, ampliando otra vez los grupos de peligrosidad:  quienes 
ejercen la prostitución (4º), quienes comercien o exhiban pornografía (5º), los mendigos habituales  y 
explotadores de menores ( 6º), los ebrios habituales y toxicómanos (7º), los traficantes de drogas ( 8º), 
quienes porten armas sin justificación (11º), quienes conduzcan peligrosamente ( 13º), etc.). 

 

…/… 

 

Capítulo II. De las medidas de seguridad. 

Art. 5º. Son medidas de seguridad: 

Primera. Internamiento en un establecimiento de custodia o trabajo adecuado a la personalidad del sujeto 
peligroso dentro del cuadro de clasificación que reglamentariamente se establezca, por tiempo no inferior 
a cuatro meses ni superior a tres años, cuando se trate de internamiento en establecimiento de custodia, y 
por el tiempo mínimo que fije la sentencia o el auto de revisión y máximo de tres años, cuando se 
imponga internamiento en establecimiento de trabajo. 

Segunda. Internamiento en un establecimiento de reeducación por tiempo no inferior a tres meses ni 
superior a tres años. 

Tercera. Internamiento en un establecimiento de preservación hasta su curación o hasta que, en su 
defecto, cese el estado de peligrosidad social.  

 

…/… 

 

Disposiciones Finales: Se deroga la Ley de Vagos y Maleantes de 4 de agosto de 1.933, y sus 
complementarias o modificativas de 23 de noviembre de 1.935, 4 de mayo de 1.948, 15 de julio de 1.954 
y 24 de abril de 1.958. 
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6.-  Texto refundido de la legislación sobre 

Protección de Menores aprobado por Decreto de 
2 de julio de 1948. 
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7.-  DECRETO 1480/1968, de 11 de julio, por el que 

se modifican determinados artículos del texto 
refundido de la legislación sobre Protección de 
Menores aprobado por Decreto de 2 de julio de 
1948.1

 

                         
1 Fuente: BOE 
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7.- DECRETO 1480/1968, de 11 de julio, por el que se modifican determinados artículos del texto 
refundido de la legislación sobre Protección de Menores aprobado por Decreto de 2 de julio de 
1948. 
 
El desarrollo adquirido, tanto a nivel nacional como provincial, por la Obra de Protección de Menores 
desde la aprobación del texto refundido de su legislación, en julio de mil novecientos cuarenta y ocho; la 
regulación del Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas por Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho y Decreto mil trescientos cuarenta y ocho/ mil novecientos sesenta y 
dos, de catorce de junio, y los criterios de eficacia que presiden la actual reforma administrativa española, 
exigen una modificación estructural y funcional de la Obra de Protección de Menores que sin alterar la 
organización general de la misma dote a sus órganos de una mayor agilidad, eficacia, jerarquización y 
coordinación.                                                 
 
De otro lado la modificación que se opera tiende también, y fundamentalmente, a obtener una efectiva 
coordinación de las funciones de prevención, encomendada a las Juntas, con las de protección y reforma 
pro pías de los Tribunales, colocándolas bajo una sola presidencia efectiva sin perjuicio de conservar el 
sentido social, orientador y consultivo de los actuales órganos colegiados. 
 
En mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día catorce de Junio de mil novecientos sesenta y ocho.                             ~ 
 
DISPONGO: 
 
Artículo primero.- Se modifican los artículos cuarto, sexto, trece, catorce, quince, veintiuno, veintiséis, 
veintisiete, treinta, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y cinco, cuarenta y seis, cuarenta y 
nueve, cincuenta, cincuenta y uno, cincuenta y dos y cincuenta y tres del texto refundido de la legislación 
sobre Protección de Menores aprobado por Decreto de dos de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
que quedarán redactados en la forma siguiente: 
 

Artículo cuarto.-  
 
La Obra de Protección de Menores, clasificada como Organismo Autónomo del Grupo B por 
Decreto mil trescientos cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta y dos, de catorce de junio, 
depende del Ministerio de Justicia y está constituida por órganos jerárquicamente ordenados. El 
Consejo Superior ejerce en el ámbito nacional la acción protectora. Las Juntas de Protección de 
Menores y los Tribunales Titulares de Menores, bajo la dependencia de aquél, ejercen, en el 
ámbito provincial, las funciones que, respectivamente, le atribuyen los preceptos aplicables en 
cada caso. 
 
Artículo sexto.-  
 
El Consejo Superior de Protección de Menores estará compuesto:  

• por el Ministro de Justicia, como Presidente nato, y por el Subsecretario del 
Departamento, como Presidente delegado. 

• por una persona de reconocida competencia, designada por Decreto, que ejercerá la 
Presidencia efectiva y Jefatura de todos los Servicios de la Obra de Protección de 
Menores, con facultades ejecutivas y directoras.  

• por dos Vicepresidentes designados por el Ministro de Justicia, de entre los Vocales del 
Consejo Superior, de los que el primero tendrá las facultades que expresamente le 
delegue el Presidente efectivo, y el segundo que, en todo caso, será el Presidente de la 
Sección Cuarta, Directiva de los Tribunales Tutelares de Menores. 

• por Vocales natos, representativos y de nombramiento ministerial. 
 
Artículo catorce.-  
 
El Presidente efectivo y Jefe de los Servicios de la Obra tendrá las siguientes atribuciones:  
a) Ostentar la representación de la Obra de Protección de Menores.  
b) Nombrar, previa deliberación de la Comisión Permanente y oído el Presidente efectivo de la 
Junta, los Vocales que hayan de ocupar la Vicepresidencia Segunda y la Secretaría de la misma.  
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c) Nombrar, cuando las circunstancias lo requieran, Ponencias en cargadas de realizar estudios 
sobre materias de competencia de la Obra. 
d) Convocar, presidir y fijar el Orden del día de la Comisión Permanente y las Secciones del 
Consejo Superior.  
e) Encomendar a las Secciones la realización de estudios y práctica de informaciones sobre 
materias de su competencia.  
f) Elevar a la superior aprobación del Ministro de Justicia las directrices y planes generales de 
actuación de la Obra, todos cuantos asuntos la exijan, los que aquél se reserve expresamente y 
los que revistan a su juicio considerable importancia.  
g) Autorizar con su firma los acuerdos de la Comisión Permanente y los de la Sección Directiva 
de los Tribunales Tutelares.  
h) Dirigir, impulsar y coordinar toda la actividad de la Obra de Protección de Menores. 
i) Fomentar la coordinación de la actividad de la Obra con la de otros Organismos con funciones 
asistenciales y protectoras.  
j) Inspeccionar por delegación del Ministro todos los Organismos y servicios de la Obra, salvo lo 
establecido para los Tribunales Tutelares por su propia legislación.  
k) Autorizar los gastos de los servicios, pudiendo delegar dicha facultad en los ordenadores de 
pagos de los Organismos provinciales. 
l) Ordenar los pagos del Consejo Superior.  
m) Desempeñar la jefatura de todo el personal de la Obra y resolver cuantos asuntos se refieran 
al mismo con arreglo a la legislación aplicable.  
n) Y, en general todas las demás funciones directivas de la Obra. 
 
Artículo quince.-  
 
El Presidente efectivo y Jefe de los Servicios de la Obra será reemplazado por el Vicepresidente 
primero y a falta de ambos por el segundo. 
 
Artículo veintiuno.-  
 
El Presidente efectivo y Jefe de los Servicios ostenta la representación de la personalidad jurídica 
de la Obra, pudiendo delegarla, pero no en persona ajena a la misma. 
 
Artículo veintiséis.-  
 
La Comisión Permanente estará constituida por el Presidente efectivo, los dos Vicepresidentes y 
el Secretario general. 
 
Artículo veintisiete.-  
 
Corresponden a la Comisión Permanente las siguientes atribuciones:  
a) Resolver con carácter ejecutivo los asuntos que afecten a la creación, supresión y organización 
de las Delegaciones locales de las Juntas de Protección de Menores.  
b) Resolver las cuestiones que surjan como consecuencia de la actuación de las Juntas y 
coordinar su funcionamiento.  
c) Resolver las reclamaciones contra las actuaciones de las Juntas.  
d) Proponer al Ministro de Justicia, de entre Los Vocales del Consejo el nombramiento de 
Presidentes de las Secciones Segunda, Tercera y Quinta.  
e) Deliberar sobre el nombramiento de los Vicepresidentes segundo y Secretarios de las Juntas. 
f) Elaborar los planes generales de actuación y los programas de necesidades de la Obra.  
g) Adoptar, de acuerdo con las directrices aprobadas por el Ministro, las medidas de carácter 
ejecutivo necesarias para la actuación de la Obra.  
h) Dirigir y programar la labor formativa del Centro de Estudios de la Obra de Protección de 
Menores.  
i) Dirigir el Centro de Redacción de las Publicaciones de la Obra y programar su actividad de 
acuerdo con el Servicio de Publicaciones del Ministerio de Justicia.  
j) Nombrar, a propuesta de los Presidentes de las Juntas, los Vocales de libre designación de las 
mismas.  
k) Y, en general, las que expresamente le delegue el Pleno del Consejo Superior y todas aquellas 
que como Órgano permanente del mismo le correspondan. 
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Artículo treinta.-  
 
Cada sección tendrá a su frente un Presidente:  
.- La Sección Primera estará presidida por el Jefe de la Sección de Medicina Social de la 
Dirección General de Sanidad.  
.- El Presidente de la Sección IV, Directiva de los Tribunales Tutelares, será nombrado de entre 
los Vocales del Consejo Superior por el Ministro de Justicia. 
Los Presidentes de las Secciones, Segunda, Tercera y Quinta serán nombrados de entre los 
Vocales del Consejo Superior por el Ministro de Justicia a propuesta de la Comisión Permanente 
de aquél. 
 
Artículo cuarenta.- 
 
En cada capital de provincia y sin perjuicio de las atribuciones de los Gobernadores civiles como 
Delegados permanentes del Gobierno, funcionará una Junta de Protección de Menores que bajo 
la dependencia del Consejo Superior ejercerá la acción protectora en todo el ámbito provincial. 
La Comisión Permanente del Consejo Superior, oída la de la Junta respectiva, podrá crear 
delegaciones locales a los simples efectos del ejercicio de la protección en aquellas localidades 
que considere necesario y oportunos 
 
Artículo cuarenta y uno.-  
 
Las Junta Provinciales de Protección de Menores estarán compuestas por: 
El Presidente de la Audiencia, como Presidente de la Junta. El Presidente del Tribunal Tutelar de 
la provincia respectiva, que ejercerá la Vicepresidencia Primera y la Jefatura de los Servicios de 
la Junta Un Vicepresidente segundo, que será nombrado por el Presidente efectivo de la Obra de 
entre los Vocales de la Junta, Vocales natos, representativos y de libre nombramiento. 
 
Artículo cuarenta y dos.-  
 
Serán Vocales natos de las Juntas Provinciales; el Reverendísimo señor Obispo de la Diócesis a 
que pertenezca la capital o Autoridad eclesiástica en quién delegue. El Presidente de la 
Diputación. El Alcalde de la capital. El Jefe provincial de Sanidad. Los Vocales del Tribunal 
Tutelar de Menores o los Jueces titulares, y en su defecto, sus respectivos suplentes. El Delegado 
provincial de Información y Turismo, El Delegado provincial de Educación. El Inspector 
provincial de Primera Enseñanza, El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo. El Médico 
Puericultor del Estado, Jefe de los Servicios Provinciales de Higiene Infantil. La Delegada 
provincial de la Sección Femenina. El Delegado provincial de Auxilio Social, El Delegado 
provincial de Juventudes. El Delegado provincial de Sindicatos o persona en quien delegue. 
 
Artículo cuarenta y cinco.-  
 
El Presidente será reemplazado por el Vicepresidente primero y a falta de éste por el segundo. 
El Jefe de los Servicios de la Junta será reemplazado por el Vicepresidente segundo. 
 
Artículo cuarenta y seis.-  
 
El Secretario será nombrado de entre los Vocales de la Junta por el Presidente efectivo de la 
Obra. A él estarán atribuidas todas las funciones de la Secretaría y de la Tesorería, en 
tendiéndose referidas a él todas las facultades actualmente establecidas, para los Tesoreros de las 
Juntas en las disposiciones vigentes. 
 
Artículo cuarenta y nueve.-  
 
Corresponderán al Presidente de la Jun ta las siguientes atribuciones:  
a) Ostentar la representación de la Junta.  
b) Proponer a la Comisión Permanente del Consejo Superior el nombramiento de los Vocales de 
libre designación de la Junta.  
c) Convocar, presidir y fijar el orden del día de las sesiones del Peno de la Junta.  
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d) Convocar, presidir y fijar el orden del día de las sesiones de la Comisión Permanente.  
e) Nombrar, cuando las circunstancias lo requieran, Ponencias encargadas de realizar estudios 
concretos sobre la protección del menor en el ámbito provincial. 
f) Ejecutar los acuerdos de los Órganos centrales de la Obra del Pleno de la Junta, los de la 
Comisión Permanente y los de las Secciones.  
g) Elevar al Consejo Superior la Memoria anual de las actividades el anteproyecto de 
presupuesto y la rendición de las cuentas.  
h) Dirigir, impulsar y coordinar la actividad administrativa económica y asistencial de la Obra de 
Protección de Menores en el ámbito provincial de acuerdo con las normas emanadas del Consejo 
Superior.  
i) Autorizar los gastos propios de la Junta y ordenar, en todo caso, los pagos en los términos en 
que se haya conferido delegación por el Presidente efectivo de la Obra.  
j) Proponer al Presidente efectivo de la Obra las recompensas y medidas disciplinarías que 
afecten al personal.  
k) Y cuantas, en general, representen gestión de los Servicios en su amplío sentido. 
 
Artículo cincuenta.-  
 
El Vicepresidente primero, Jefe de los Servicios de la Junta con facultad ejecutiva, podrá ejercer 
con carácter permanente por delegación del Presidente las atribuciones señaladas en los 
apartados f), h), j) y k) del artículo anterior. 
 
Artículo cincuenta y uno.-  
 
El Pleno de la Junta Provincial de Protección de Menores estará integrado por todos los 
miembros que la constituyen y se reunirá por lo  menos una vez cada semestre para la aprobación 
de las cuentas, el examen de la labor realizada y fijar el programa de sus trabajos en el semestre 
siguiente.  
Asimismo designará cada tres años o cuando se produzcan vacantes, de entre los Vocales, a los 
Presidentes de las Secciones.  
Las reuniones serán válidas, cualquiera que sea el número de asistentes y los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos. 
 
Artículo cincuenta y dos.-  
 
La comisión permanente de la Junta estará compuesta por el Presidente de la Junta, dos 
Vicepresidentes y el Secretario. 
 
Artículo cincuenta y tres.- 
  
La Comisión Permanente de la Junta tendrá las siguientes atribuciones: a) Ejecutar en el ámbito 
provincial, el plan de actuación de la Obra. 
b) Aplicar el programa general de funcionamiento de las Instituciones a las existentes en la 
provincia.  
c) Elevar al Consejo Superior cuantas sugerencias y proyectos en materia de protección 
considere conveniente, en función de la realidad social de la provincia respectiva.  
d) Adoptar las medidas necesarias para una eficaz coordinación de los servicios provinciales.  
e) Informar las propuestas de nombramiento de Vocales de la Junta de libre designación.  
f) Informar en los casos en que sea necesario u oportuno crear Delegaciones locales.  
g) Y, en general, las que expresamente le encomiende el pleno de la Junta cía Comisión 
Permanente del Consejo y las que como Órgano permanente de aquella le correspondan. 

 
Artículo segundo.-  
 
Quedan suprimidas a partir de la fecha de publicación del presente Decreto todas las Juntas Locales de 
Protección de Menores existentes en la actualidad, las cuales pasarán a integrarse en la provincial 
respectiva. Subsistirán no obstante, con la misma organización las Juntas que radiquen en lugares donde 
existan Secciones de Tribunales Tutelares de Menores. 
 
Artículo tercero.-  
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Se faculta al Ministro de Justicia para que dicte las oportunas disposiciones que desarrollen el contenido 
del presente Decreto. 
 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de julio de mil novecientos sesenta y 
ocho. 
 
FRANCISCO  FRANCO. 
El Ministro de Justicia. ANTONIO MARÍA DE ORIOL Y URQUIJO 
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8. Ley 11/85 de Protección de Menores de 

Catalunya.1

                         
1 Fuente: BOE 
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8.- Ley 11/85 de la COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA de 13 DE JUNIO DE 1985, DE 
PROTECCIÓN DE MENORES. 

(BOE n. 185 de 3/8/1985), 

Rango: LEY 

TEXTO ORIGINAL 

El presidente de la Generalitat de Cataluña  

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del rey y 
de acuerdo con lo que se establece en el articulo 33.2 del Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente  

Ley de Protección de Menores  

El articulo 9.28 del Estatuto de Autonomía establece la competencia exclusiva de la  Generalitat en 
materia de instituciones públicas de protección y tutela de menores, respetando en todo momento la 
legislación civil, penal y penitenciaria. En consecuencia, por el Real Decreto 1292/1981, de 5 de junio, se 
traspasaron a la Generalitat  los servicios del estado en materia de protección de menores, que 
comprendían las funciones que la Obra de Protección de Menores ejercía en el territorio de Cataluña, 
según resulta del texto refundido de la legislación sobre Protección de Menores aprobada por el Decreto 
de 2 de julio de 1948 y las disposiciones complementarias.  

Por el Real Decreto 2352/1981, de 18 de septiembre, fueron traspasados igualmente los servicios del 
estado en materia de protección a la mujer que, en parte, estaban comprendidos dentro de las 
competencias exclusivas que establece el articulo 9.27 del Estatuto de Autonomía. Únicamente ha 
quedado excluida de los traspasos la recaudación del impuesto del 5 por 100 que grava la asistencia a los 
espectáculos públicos que continua bajo la dependencia de la administración del estado.  

Todos estos servicios traspasados fueron asignados al departamento de Justicia, Dirección General de 
Protección y Tutela de Menores, por el Decreto 168/1981, de 8 de julio, y el Decreto 401/1981, de 30 de 
octubre.  

El artículo 25.2 del Estatuto de Autonomía establece que corresponde a la Generalitat la potestad 
legislativa en el ejercicio de sus competencias exclusivas. En consecuencia, y teniendo en cuenta que la 
aplicación de la legislación vigente resultaba inadecuada y desfasada, el departamento de justicia no podía 
cumplir adecuadamente las finalidades de protección que le habían sido encomendadas sin llevar a cabo 
un cambio sustancial. Era preciso, pues, proceder a la promulgación de una ley de protección de menores, 
inspirada en las técnicas modernas que informan las legislaciones mas avanzadas, que sustituyesen la 
antigua normativa de protección de menores, de carácter administrativo, que quedaba fuera de las 
limitaciones del articulo 9.28 del Estatuto.  

Se ha querido, en primer lugar, poner fin a esa competencia tan variada que la normativa anterior atribuía 
a las Juntas de Protección de Menores. A este fin la ley parte de un concepto restringido del termino 
"protección de menores", que comprende únicamente la prevención y el tratamiento de la delincuencia 
infantil y juvenil y la tutela de menores por defecto o por inadecuado ejercicio de la patria potestad o de la 
guarda y custodia. Con ello se pretende, por una parte, evitar la duplicidad de funciones existentes entre el 
departamento de Justicia y los restantes departamentos de la Generalitat que pudieran tener competencias 
en estas materias y, por otra, realizar una distribución racional de competencias en función de la 
especialidad de cada uno de los departamentos.  

La protección se extiende hasta la mayoría de edad civil sin discriminación de sexos, con lo que se respeta 
el principio constitucional y se sustituyen los viejos conceptos contenidos en la ley del patronato de 
protección de la mujer de 1952.  

La ley define una serie de principios rectores a fin de establecer, de forma clara, tanto el respeto a los 
derechos del niño regulados por tratados, acuerdos y declaraciones internacionales y por la resolución 
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37/1 del Parlamento de Cataluña, de 10 de diciembre de 1981, como una serie de garantías individuales 
ante la intervención de la administración.  

Acorde con estos principios, la acción legislativa se orienta sobre las líneas de actuación siguientes: 
siempre que sea posible, la acción educativa sobre el menor deberá realizarse en su medio natural; por 
consiguiente, el internamiento será siempre el ultimo recurso al que deba llegarse. Deberá procurarse 
contar con la participación del menor en todo el proceso educativo, de tal forma que este deberá ser 
siempre informado de su situación, debiendo respetarse las opiniones.  

La ley establece, asimismo, que el departamento de justicia velara por el exacto cumplimiento de los 
principios rectores definidos por la presente ley. Crea igualmente el consejo asesor y coordinador, cuya 
función primordial es mejorar la actuación de la administración pública en los diferentes campos que 
afectan a la problemática del menor.  

La ley desarrolla ampliamente las tres competencias que comprende el termino "protección de menores", 
con las características especiales de cada una de ellas. Existen, no obstante, actuaciones comunes a las 
tres competencias que son, fundamentalmente, las siguientes: facilitar a la autoridad judicial de menores, 
representada por los tribunales tutelares de menores, una aplicación optima de las medidas que dicten, lo 
que deberá permitir, en adelante, que no se reduzcan a las de internamiento, como era habitual; sustituir 
los antiguos criterios de beneficencia en que se basaba la protección a la infancia y a la mujer por la 
moderna concepción de servicio publico; utilizar personal especializado e interesarse por su adecuada 
preparación y formación permanente; respetar y preocuparse activamente por el proceso educativo, e 
introducir nuevas medidas pedagógicas que puedan ofrecer respuestas adecuadas a las necesidades del 
menor.  

Por lo que respecta al tratamiento de la delincuencia infantil y juvenil, la presente ley introduce por vez 
primera, una definición de "tratamiento", de sus objetivos y medios, así como de las clases de tratamiento, 
que podrá ser institucional y en medio abierto. Para la primera clase de tratamiento establece una serie de 
principios que garantizan al menor el respeto a su persona e identidad, y una variada clasificación de 
centros que permiten la atención al menor desde el momento de la detención hasta que finaliza el periodo 
de internamiento. Para el tratamiento en medio abierto, incluye por vez primera la figura del delegado de 
asistencia al menor como pieza clave de este sistema y especifica sus funciones.  

En el titulo de la prevención de la delincuencia infantil y juvenil, la ley define la misma como la 
intervención, con el adecuado tratamiento, en los casos de menores que presenten una conducta que haga 
prever un elevado riesgo de comisión de infracciones penales. Y ello con la finalidad de reducir el ámbito 
de la prevención por lo que respecta al departamento de justicia, a la actuación individualizada sobre 
aquellos menores que presenten problemas de conflicto social, y de reservar a la actuación de otros 
organismos la atención de los casos de marginación o de abandono que, de forma remota, puedan también 
conducir a la delincuencia. La inclusión de un titulo dedicado a la prevención responde ala necesidad de 
no limitar la actuación del departamento de justicia a aquellos casos en que la infracción penal ya se ha 
producido, sino de extender su acción educativa a los supuestos de grave riesgo de iniciación en la vida 
delictiva.  

Las medidas preventivas son consideradas como un punto clave por la presente ley y todas van orientadas 
a ofrecer al menor una serie de recursos para evitar una evolución negativa en el proceso educativo. No 
obstante, dado que son medidas de carácter administrativo, deberán ser adoptadas siempre con el 
consentimiento del representante legal y habiendo sido previamente consultado el menor.  

La ley desarrolla el titulo dedicado a la tutela de menores por defecto o inadecuado ejercicio de la patria 
potestad o del derecho de guarda y educación en aquellos casos en que la autoridad judicial haya debido 
intervenir.  

Distingue aquí entre atención continuada y atención transitoria, según las necesidades del menor, y 
especifica las diferentes alternativas.  

En la acogida provisional, cobra especial importancia la definición del centro de acogida, lugar donde se 
presta la atención inmediata y transitoria de menores abandonados o maltratados que pueden necesitar de 
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actuación judicial.  

Por ultimo, en el ámbito de la ejecución de las medidas dictadas por la autoridad judicial, la ley establece 
una serie de principios para que dicha ejecución se realice con las máximas garantías.  

Titulo primero  

Disposiciones generales  

Articulo 1. La Generalitat, a través del departamento de justicia, ejercerá la protección de aquellos 
menores que se hallen en situación de necesitarla, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley, 
respetando en todo caso la legislación civil, penal y penitenciaria.  

Art. 2. La protección de menores, en el ámbito de la presente ley, comprende:  

A) el tratamiento de la delincuencia infantil y juvenil.  

B) la prevención de la delincuencia infantil y juvenil.  

C) la tutela de menores por defecto o por inadecuado ejercicio de la patria potestad o del derecho de 
guarda y educación.  

Art. 3. Serán objeto de protección, de acuerdo con la presente ley, los menores de edad que tengan el 
domicilio o se hallen eventualmente en cualquier lugar de Cataluña, sin perjuicio, en este ultimo caso, de 
las facultades que pudieran corresponder a la autoridad competente de otro territorio.  

Art. 4.  

1. La Generalitat, a través del departamento de justicia, ejercerá las funciones de control y coordinación 
de todos los organismos públicos y privados que lleven a cabo actuaciones de protección de las 
comprendidas en el ámbito de la presente ley. Asimismo, fomentara, ayudara y potenciara la iniciativa y 
participación, por lo que respecta a esta materia, de los ayuntamientos, diputaciones y demás instituciones 
públicas o privadas sin afán de lucro.  

2. En materia de protección de menores será competencia especialmente de los ayuntamientos ejercer las 
funciones de asistencia primaria; no obstante se reserva al departamento de justicia la creación de los 
centros de detención, de observación y de régimen cerrado, y demás centros o servicios que, por su 
especialidad o ámbito territorial, no puedan ser asumidos por los ayuntamientos.  

Art. 5. 

1. Los entes locales colaboraran, por delegación de la Generalitat, y a través del departamento de justicia, 
en la ejecución de medidas dictadas por la autoridad judicial en materia de protección de menores.  

2. La  deberá potenciar el desarrollo de la red de servicios y equipamientos a nivel local y comarcal en 
función de las necesidades emergentes, y fomentara la iniciativa y participación de los entes locales en la 
consecución de los objetivos que les correspondan en el ámbito de la presente ley.  

Art. 6.  

1. Todas las instituciones dedicadas a la protección de menores en el ámbito de la presente ley deberán 
inscribirse en el registro establecido a tal objeto por el departamento de justicia. La inscripción en dicho 
registro será requisito indispensable para ejercer las acciones delegadas de protección y tutela reguladas 
por la presente ley.  

2. Los requisitos y supuestos para la homologación e inscripción y para la suspensión y cancelación de la 
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inscripción serán establecidos reglamentariamente por el consejo ejecutivo.  

3. El funcionamiento de dicho registro se llevara a cabo sin perjuicio de que otro departamento pueda 
establecer otros en el ejercicio de sus competencias.  

Art. 7. Serán funciones del departamento de justicia, por lo que respecta a la presente ley:  

A) colaborar con la administración de justicia, a instancia de esta, especialmente con la autoridad judicial 
de menores:  

1. Facilitándole toda la información y el diagnostico necesario sobre los menores a los que deba aplicarse 
una medida.  

2. Ejecutando las medidas de corrección o de protección que dicha autoridad dicte mediante el 
tratamiento adecuado, sin perjuicio de las facultades que correspondan a los órganos jurisdiccionales.  

B) proteger y potenciar los derechos del niño y, en caso de incumplimiento, formular la correspondiente 
denuncia ante el organismo competente.  

C) ejercer la acción preventiva y el tratamiento adecuado respecto a los menores que presenten una 
conducta que haga prever un elevado riesgo de comisión de infracciones penales, en colaboración con 
otros departamentos, corporaciones u organismos que tengan competencias concurrentes, y controlar y 
supervisar la acción de los ayuntamientos de esta materia.  

D) organizar y gestionar la observación en los centros y en medio abierto.  

E) gestionar los centros propios y controlar los centros colaboradores.  

F) organizar, controlar, gestionar y fomentar los servicios de tratamiento en medio abierto.  

G) acoger provisionalmente a los menores en situación de abandono o que sean victimas de malos tratos o 
explotación.  

H) colaborar con los entes de la administración local en la creación de centros y servicios para la 
protección de menores.  

I) controlar, fomentar y crear instituciones y servicios dedicados a la adopción, guarda y educación y a las 
familias acogedoras.  

J) formar el personal especializado en las tareas de protección establecidas en el artículo 2.  

K) investigar y divulgar los estudios relativos a la inadaptación social infantil y juvenil y a los derechos 
del menor.  

L) colaborar con los organismos y servicios de protección de menores del resto del estado.  

Art. 8. 

1. El departamento de justicia debe tener establecidos órganos territoriales encargados de cumplir los 
preceptos de la presente ley.  

2. Si el contenido y la trascendencia de su actuación así lo exigiera, podrán crearse subdelegaciones 
territoriales.  

Art. 9. En cada órgano territorial habrá un equipo técnico multidisciplinario, formado como mínimo por 
un psicólogo, un asistente social, un profesional de la educación y un jurista, equipo que tendrá por 
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misión:  

A) recoger toda la información sobre el caso.  

B) evaluar la situación y las necesidades del menor.  

C) proponer la medida mas adecuada para la atención del menor.  

Titulo II  

Principios generales  

Art. 10. La protección de los menores debe ejercerse con pleno respeto a sus derechos y garantías 
individuales, salvo que hayan estado explícitamente suspendidos o restringidos por la autoridad judicial 
competente.  

Art. 11. Los principios contenidos en la resolución 37/1 del Parlamento de Cataluña, de 10 de diciembre 
de 1981, sobre los derechos de la infancia, deberán ser obligatoriamente observados.  

Art. 12. En la ejecución de medidas adoptadas por lo que respecta a la situación de los menores deberá 
procurarse mantener a los mismos en su medio natural o en condiciones que se aproximen al medio 
familiar normal, siempre que no sea en detrimento de los intereses del menor.  

Art. 13. El departamento de justicia deberá guiar su actuación con programas que tiendan a favorecer el 
proceso de reincorporación del menor a la sociedad.  

Art. 14. La ejecución de cualquier medida no podrá privar al menor de recibir la enseñanza adecuada a su 
edad y a sus conocimientos, ni privarlo de los servicios sanitarios, sociales o de ocio necesarios para su 
desarrollo físico e intelectual.  

Art. 15. Todos los menores sujetos a la protección regulada por la presente ley tendrán derecho a recibir 
de la sanidad publica de Cataluña la asistencia sanitaria que asegure una adecuada labor de promoción de 
la salud; a someterse periódicamente a revisiones medicas, al menos una vez al año, y a recibir asistencia 
y tratamiento adecuados en caso de enfermedad física o psíquica.  

Art. 16. Los menores que sean separados de la familia o del medio natural tendrán el derecho a asistir a la 
escuela publica del lugar en que se hallen, sea cual fuere el municipio en que estén empadronados.  

Art. 17. Los padres o representantes legales tendrán derecho a recibir información sobre la situación del 
menor, salvo prohibición expresa del órgano jurisdiccional. Idéntica información deberá facilitarse a los 
menores en la medida de sus posibilidades de comprensión.  

Art. 18.  

1. Sea cual fuere la situación del menor, este siempre tendrá derecho a comunicarse con sus padres, 
familiares y guardadores, salvo prohibición expresa del órgano jurisdiccional. Las demás visitas deberán 
ser reguladas por reglamento.  

2. El menor tendrá asimismo derecho a comunicarse, siempre que lo solicite, con un abogado o con la 
autoridad judicial de quien dependa.  

3. Deberá establecerse un sistema ágil de comunicación entre los menores y el departamento de justicia a 
fin de que aquellos puedan hacerle llegar las quejas y reclamaciones que crean pertinentes.  

Art. 19. Deberá asegurar que la libertad de conciencia del menor no quede afectada por la aplicación de 
las medidas que se adopten sobre su situación.  
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Art. 20. La protección de los niños y adolescentes llevada a cabo por los poderes públicos no eximirá de 
sus obligaciones a los padres y guardadores, siempre que no hayan sido explícitamente suspendidas o 
restringidas por la autoridad judicial competente.  

Art. 21.  

1. Se atribuye al departamento de justicia la facultad de velar por el estricto cumplimiento de los 
principios contenidos en la presente ley, actuando de oficio, a instancia del interesado, o de terceras 
personas en los casos de infracción de dichos principios, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a la autoridad judicial.  

2. El departamento de justicia creara un servicio de inspección con la finalidad de velar por el respeto a 
los derechos del menor y por el cumplimiento de los preceptos establecidos por la presente ley.  

Titulo III  

Del consejo asesor y coordinador  

Art. 22.  

1. Se crea un consejo asesor y coordinador, formado por representantes de los departamentos de la 
Generalitat, diputaciones provinciales, ayuntamientos y consejo nacional de la juventud de Cataluña. 
También podrán formar parte del mismo representantes de la autoridad judicial y del ministerio fiscal, y 
de otras instituciones y organismos profesionales implicados en las áreas objeto de la presente ley.  

2. La composición y organización de dicho consejo se determinaran por decreto.  

3. El presidente del consejo asesor y coordinador o la persona en quien delegue comparecerá una vez al 
año, como mínimo, ante la comisión de justicia, derecho y seguridad ciudadana para rendir cuentas de la 
labor de dicho consejo y para efectuar las recomendaciones que considere pertinentes sobre la forma de 
mejorar la actuación publica en esta materia.  

Art. 23. Serán funciones del consejo asesor y coordinador:  

A) elaborar recomendaciones para mejorar la actuación de la administración publica en las diferentes 
áreas que afecten a la problemática del menor.  

B) asesorar las iniciativas legislativas que se presenten en dicha materia.  

C) proponer puntos de actuación que posibiliten una intervención coordinada.  

D) detectar los vacíos de actuación e irregularidades que puedan producirse.  

Titulo IV  

Del tratamiento de la delincuencia infantil y juvenil  

Capitulo primero  

Principios generales  

Art. 24. El tratamiento de la delincuencia infantil y juvenil tendrá un carácter fundamentalmente 
educativo y consistirá en la atención, por mandato de la autoridad judicial, de los menores infractores.  

Art. 25. 
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1. El tratamiento tendrá el objetivo de potenciar el proceso evolutivo del niño o del adolescente con el fin 
de lograr la superación de sus dificultades personales, poder recuperar los recursos de relación consigo 
mismo, así como con la comunidad, y facilitar de este modo su integración social.  

2. Los programas de tratamiento de un menor constaran de distintas fases, en las que deberá tenerse en 
cuenta la edad, características y personalidad del menor en función de la medida judicial adoptada.  

Art. 26.  

1. Todos los centros y servicios de atención a los menores se regirán por un reglamento de régimen 
interno o de funcionamiento, en el que deberán tenerse presentes las reglas y principios de la presente ley, 
con la finalidad de que tanto los menores como los padres y guardadores conozcan de forma clara sus 
derechos y obligaciones.  

2. Todos los reglamentos de régimen interno deberán ser aprobados por el departamento de justicia.  

Art. 27.  

1. El departamento de justicia, previa consulta de los departamentos que puedan resultar implicados, 
elaborara unas bases mínimas a las que deberán ajustarse los reglamentos prescritos por el artículo 26.  

2. Dichas bases deberán delimitar como mínimo:  

A) los sistemas pedagógicos y de observación que deban emplearse y las etapas previstas para la 
reinserción.  

B) la función de los delegados de asistencia al menor y demás profesionales que actúen en medio abierto.  

C) la función de cada uno de los profesionales de los centros y el funcionamiento del equipo educativo.  

D) la metodología del trabajo educativo y la documentación que permita realizar un seguimiento 
sistemático de las intervenciones y de su evaluación.  

E) el régimen de visitas y de contactos con el exterior.  

F) el régimen de faltas y sanciones previstas para los menores internos y un sistema adecuado de recursos 
contra las sanciones impuestas.  

G) la relación con la autoridad judicial correspondiente y el sistema de informes.  

H) el alcance de las intervenciones educativas.  

Capitulo II  

De las clases de tratamiento  

Art. 28. El tratamiento podrá ser:  

A) tratamiento institucional.  

B) tratamiento en medio abierto.  

C) acogida familiar.  

Sección primera  
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Del tratamiento institucional y de las clases de centros  

Art. 29. El tratamiento institucional consistirá en separar al menor del medio habitual y atenderlo en un 
centro destinado a la reeducación.  

Art. 30.  

1. El departamento de justicia, en su actuación, utilizara centros propios. Podrá asimismo utilizar centros 
colaboradores.  

2. Son centros propios los que totalmente dependan del departamento de justicia.  

3. Son centros colaboradores los que pertenezcan a personas o instituciones públicas o privadas que, 
mediante acuerdos con el departamento de justicia, acojan a menores necesitados de atención.  

Art. 31. La actuación educativa institucional se hará de acuerdo con unas líneas pedagógicas 
fundamentales elaboradas por el departamento de justicia, con el asesoramiento del departamento de 
enseñanza, de forma unificada para todos los centros, a fin de que se sigan pautas de tratamiento y 
educación acordes con los principios establecidos por la presente ley.  

Art. 32. En especial, la actuación educativa deberá tener en cuenta los criterios generales siguientes:  

A) siempre que no resulte en detrimento de los intereses del menor, deberá asegurarse la adecuada 
relación del mismo con su familia, de forma que se evite el abandono encubierto o el progresivo 
distanciamiento del menor, que le dificulte o impida su posterior integración en el medio familiar. Si el 
responsable del centro estimara que la relación con la familia resulta perjudicial para el menor, dará 
cuenta de ello sin dilación a la autoridad judicial.  

B) la permanencia de los menores en los centros tendrá siempre carácter provisional y, por tanto, será 
preciso evitar la ruptura de los vínculos sociales de los menores. La actuación y el programa pedagógico 
deberán fomentar sistemáticamente dicho contacto.  

C) todos los centros deberán potenciar actividades que posibiliten que el menor se vea como parte activa 
de la sociedad. A tal fin, deberá procurarse que los menores asistan a los centros escolares de la zona y 
que utilicen los recursos existentes en la comunidad para las actividades deportivas, recreativas y de ocio.  

D) de no ser posible que los menores asistan a los centros escolares normalizados de la zona, la actividad 
escolar del centro se adaptara a las necesidades y características de los menores internos y al objetivo de 
lograr una educación integral y compensadora.  

E) en el desarrollo de la acción educativa, y a fin de favorecer la integración social de los menores, deberá 
promoverse la participación de las instituciones comunitarias en la vida interna de los centros, 
favoreciendo especialmente el que dichas instituciones utilicen las instalaciones deportivas, escolares y de 
ocio del centro.  

F) deberá potenciarse, asimismo, la enseñanza adaptada a la edad y circunstancias de los menores a fin de 
lograr su adecuada preparación profesional.  

Art. 33. El personal educador de los centros deberá estar específicamente capacitado para su labor. El 
departamento de justicia establecerá, por reglamento, las condiciones de titilación necesarias.  

Art. 34. Los centros se clasificaran en:  

A) centros de detención.  

B) centros de observación.  
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C) centros de tratamiento.  

Art. 35. Los centros de detención serán los destinados a la custodia de los menores cuando la autoridad 
acuerde su detención.  

Art. 36.  

1. Los centros de observación serán los destinados a analizar, explorar y estudiar la personalidad y 
circunstancias de los menores que les sean confiados por la autoridad judicial, a fin de realizar su 
diagnostico y elaborar la propuesta de la medida mas aconsejable para su reeducación.  

2. Los centros de observación podrán ser de régimen abierto, semiabierto o cerrado.  

Art. 37. Los centros de tratamiento serán los destinados a acoger a los menores cuando la autoridad 
judicial así lo determine, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y en las condiciones 
establecidas por las mismas.  

Art. 38. Los centros de tratamiento se clasificaran, según su régimen, de la siguiente forma:  

Primero.- centros de régimen abierto, en lo que los menores residen y reciben educación y en los que, 
siempre que sea posible, se desarrollaran las actividades escolares y laborales fuera del centro.  

Los centros de régimen abierto podrán ser:  

A) hogares infantiles y juveniles: centros destinados a menores en edad escolar. La capacidad de dichos 
hogares no podrá exceder de 12 plazas. No podrá existir en un mismo establecimiento más de un hogar.  

B) residencias infantiles: centros destinados a menores en edad escolar. La capacidad de cada residencia 
no podrá exceder de 20 plazas.  

C) residencias juveniles: centros destinados a jóvenes en edad de formación y aprendizaje profesional y 
de inclinación al trabajo. La capacidad de cada residencia no podrá exceder de 20 plazas.  

Segundo.- centros de régimen semiabierto: centros en los que los menores que precisen una atención 
continuada en todas sus actividades residen y reciben educación. Los menores gozaran de permisos de fin 
de semana y de vacaciones, salvo prohibición expresa de la autoridad judicial. La capacidad de dichos 
centros no podrá exceder de 70 plazas.  

Tercero.- centros de régimen cerrado: centros en los que los menores residen y reciben un tratamiento 
intensivo.  

Únicamente ingresaran en ellos los menores mayores de trece años que hayan cometido una infracción 
grave y presenten un importante trastorno del comportamiento evidenciado por un alto grado de 
agresividad que impida su tratamiento en cualquier otro tipo de institución.  

La edad y condiciones anteriormente expresadas deberán respetarse en cualquier caso, salvo en los 
supuestos en que la autoridad judicial acuerde lo contrario.  

La capacidad de dichos centros no podrá exceder de 32 plazas. Será necesario que el personal educador 
tenga un elevado grado de especialización.  

Sección segunda  

De la observación y el tratamiento en medio abierto  

Art. 39. 
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1. La observación en medio abierto se realizara por medio de un equipo técnico de las características 
establecidas en el artículo 9.  

2. El equipo técnico actuara en todos aquellos casos en que la autoridad judicial se lo encomiende, 
evaluando la situación y necesidades del menor y proponiendo a dicha autoridad la medida mas adecuada 
para su tratamiento.  

Art. 40. El tratamiento en medio abierto consistirá en la atención individualizada al menor, encaminada a 
su reinserción en la sociedad, incidiendo en la familia y utilizando los recursos comunitarios de su 
entorno social.  

Art. 41. El tratamiento en medio abierto se llevara a cabo a trabes de los delegados de asistencia al menor 
o de profesionales o servicios colaboradores del departamento de justicia.  

Art. 42.  

1. será función del delegado de asistencia al menor el cumplimiento de la medida de libertad vigilada.  

2. La medida de libertad vigilada consistirá en una intervención socio pedagógica, que se caracterizara 
por una combinación de asistencia educativa y de control y deberá ejecutarse en el medio familiar y social 
del menor.  

Art. 43. El delegado de asistencia al menor será el vehiculo de relación entre la autoridad judicial y el 
medio social. En el trabajo educativo utilizara de forma preferente todos aquellos servicios de que 
disponga la comunidad del menor.  

Art. 44. El delegado de asistencia al menor tendrá asignada una determinada zona geográfica, en la que 
trabajara coordinadamente con el resto de servicios comunitarios de atención a la infancia y a la juventud. 
Periódicamente, y siempre que la autoridad judicial lo solicite, deberá emitir un informe que refleje la 
evolución del menor, en el que deberá proponer la continuidad, finalización o cambio de la medida 
adoptada.  

Art. 45. El delegado de asistencia al menor podrá proponer a la autoridad judicial que añada a la libertad 
vigilada alguna de las medidas establecidas en el artículo 51.  

Sección tercera  

De la acogida familiar  

Art. 46. 

1. La acogida familiar consistirá en confiar el menor a una persona o familia por el tiempo que la 
autoridad judicial determine, al objeto de procurar devolverlo a la familia de origen o reinsertarlo en el 
medio social si dicho entorno familiar pudiera resultarle perjudicial.  

2. El departamento de justicia ejercerá las tareas de selección, ayuda económica, soporte y control 
respecto a las personas o familias encargadas de acoger a los menores.  

Titulo v  

De la prevención de la delincuencia infantil y juvenil  

Art. 47. En los términos de esta ley, la prevención de la delincuencia consistirá en la intervención 
individualizada con el tratamiento adecuado en los casos de aquellos menores de mas de diez años y de 
menos de dieciocho que presenten una conducta que haga prever un elevado riesgo de comisión de 
infracciones penales.  
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Art. 48. La adopción de las medidas previstas en este titulo será competencia del departamento de justicia, 
a trabes de los órganos territoriales previstos en el articulo 8, los cuales actuaran cuando el ayuntamiento 
del que provenga el menor no pueda atender directamente el caso por la especificidad del mismo o por 
falta de medios adecuados para realizar dicha tarea.  

Art. 49. Las medidas preventivas establecidas en el artículo 51 se adoptaran siempre con el 
consentimiento del representante legal, previamente consultado y oído el menor.  

Art. 50. El jefe del órgano territorial competente, conocido el dictamen elaborado por el equipo técnico 
establecido en el artículo 9 y consultado el menor, tomara, de acuerdo con su representante legal, la 
medida preventiva que considere mas adecuada.  

Art. 51. Serán medidas preventivas:  

A) la asistencia a determinados centros abiertos, talleres y demás servicios comunitarios.  

B) la asignación de un delegado de asistencia al menor.  

C) la destinación a un centro de régimen abierto, sea un hogar, sea una residencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 38 primero.  

D) la destilación a un hogar acogedor, que consistirá en confiar al menor a una persona o familia por el 
tiempo necesario hasta que sea posible retornarlo a la familia de origen.  

E) la ayuda económica.  

F) el seguimiento de menores desinternados de los centros de tratamiento dependientes del departamento 
de justicia, ofreciéndoles el apoyo socio pedagógico necesario.  

G) la atención socio terapéutica, que consistirá en la ayuda y orientación necesarias a fin de que el menor 
supere los problemas derivados del consumo de drogas.  

H) la ayuda profesional, que tendera a proporcionar a los menores medios pedagógicos capaces de 
facilitar su inserción en el mundo del trabajo.  

I) otras medidas de índole educativa o terapéutica que se consideren oportunas.  

Art. 52. Los menores sujetos a la protección establecida en este titulo podrán recibir simultáneamente, si 
es preciso, diversas medidas.  

Art. 53. El internamiento de un menor será siempre el último recurso a emplear y solo podrá acordarse 
cuando no sea posible utilizar ninguna otra medida. La estancia del menor tendrá siempre carácter 
provisional, y deberá procurarse que sea lo mas breve posible.  

Titulo VI  

De la tutela de menores por defecto o inadecuado ejercicio de la patria potestad o del derecho de guarda y 
educación  

Capitulo primero  

Disposición general  

Art. 54. La tutela de menores por defecto o inadecuado ejercicio de la patria potestad o del derecho de 
guarda y educación consistirá en la atención y tratamiento de los menores abandonados o victimas de la 
actuación de los padres o guardadores, cuando la autoridad judicial decida intervenir en el ejercicio de sus 
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competencias y en la forma que disponga.  

Capitulo II  

Del diagnostico y la acogida provisional  

Art. 55. El diagnostico del menor consistirá en el examen y evaluación del caso, y ponerlo en 
conocimiento de la autoridad judicial competente, o remitirlo al órgano correspondiente.  

Art. 56.  

1. La acogida provisional se efectuara a trabes de los centros de acogida.  

2. Los centros de acogida ejercerán la atención inmediata y transitoria de los menores abandonados o 
maltratados que puedan necesitar la actuación judicial, a fin de analizar su problemática y de canalizarlos 
posteriormente hacia el tipo de servicio mas adecuado.  

Capitulo III  

De la atención continuada  

Art. 57.  

1. La atención y tratamiento continuados consistirán en la ejecución de las medidas adoptadas por la 
autoridad judicial para la protección de los menores abandonados o victimas de la actuación de padres o 
guardadores.  

2. La atención y tratamiento continuado al menor consistirán, pues en:  

A) la vigilancia protectora a cargo de un delegado de asistencia al menor.  

B) la estancia en una familia acogedora.  

C) la estancia en un centro o servicio propio o colaborador.  

D) otras medidas de índole educativa o terapéutica, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.  

Art. 58. La ejecución de la medida de vigilancia protectora supondrá la actuación de un delegado de 
asistencia al menor que, siguiendo las instrucciones de la autoridad judicial y, si es posible, de forma 
coordinada con las redes de servicios sociales de los ayuntamientos, realizara la vigilancia de los padres o 
guardadores del menor, a fin de asegurar el exacto cumplimiento de sus deberes de guarda y educación.  

Art. 59.  

1. La ejecución de la acogida familiar consistirá en confiar al menor a una persona o familia por un 
tiempo indeterminado hasta retornarlo a la familia de origen o hasta que sea adoptado.  

2. La persona o familia acogedoras ejercerán los derechos de guarda y educación del menor en tanto la 
familia de origen los tenga suspendidos en los términos que resulten de la legislación vigente.  

3. El departamento de justicia ejercerá las labores de selección, ayuda económica, soporte y control 
respecto a las personas o familias encargadas de acoger a los menores.  

Art. 60. La ejecución de la medida de destinar el menor a un centro propio o colaborador, consistirá en su 
ingreso en un centro adecuado a sus características a fin de recibir la atención y educación necesarias 
mientras dure la situación familiar que haya motivado la medida acordada.  
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Disposiciones transitorias  

Primera.-  

1. En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, la dirección general de 
servicios sociales deberá hacerse cargo de los niños y adolescentes que, al amparo de la anterior 
legislación sobre protección de menores, son atendidos por los servicios de la dirección general de 
protección y tutela de menores y no dependan del tribunal tutelar ni se consideren comprendidos en 
supuesto del articulo 2.b).  

2. A dicho fin, la dirección general de servicios sociales adoptara las medidas adecuadas para que dichos 
menores puedan continuar recibiendo la asistencia necesaria.  

Segunda.- el numero de plazas previsto en las letras b) y c) del articulo 38 se refiere a las residencias 
infantiles o juveniles de nueva creación, pudiendo existir previo dictamen del consejo asesor y 
coordinador, mas de una residencia en un mismo establecimiento. Por lo que se refiere a las actuales, se 
procurara su adaptación a lo establecido en el articulo 38.  

Disposiciones finales  

Primera.- a la entrada en vigor de esta ley, quedaran disueltas las juntas provinciales de protección de 
menores de Barcelona, Tarragona, Lleida y Girona.  

Segunda.- el consejo ejecutivo reasignara y delimitara entre los distintos departamentos el alcance de las 
funciones concurrentes respectivas con las competencias que fueron traspasadas a la Generalitat por los 
Reales Decretos 1292/1981 y 2352/1981, y que no estén expresamente atribuidas al departamento de 
justicia por la presente ley.  

Tercera.- se faculta al consejo ejecutivo para que dicte las normas necesarias para llevar a cabo la 
ejecución, desarrollo y aplicación de la presente ley.  

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta ley cooperen a su 
cumplimiento y que los tribunales y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.  

Palacio de la Generalitat, 13 de junio de 1985.- el presidente, Jordi Pujol.- el consejero de justicia, Agusti 
M. Bassols i Pares.  

(Diario Oficial de la  de Cataluña, num. 556, de 28 de junio de 1985)  
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Inventario de Libros y Publicaciones del Archivo de 
la JPIB-JPMB que aparecieron en el rescate. 
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BIBLIOGRAFÍA Y PUBLICACIONES DIVERSAS QUE CONSTABAN, en 
1995, EN EL ARCHIVO DE LA JUNTA PROVINCIAL DE PROTECCIÓN A 
LA INFANCIA DE BARCELONA  (AJPMB) 

 

 

Una de las funciones o encargos, recogidos en la ley de creación de las juntas, 

era el de que éstas habían de “disponer de bibliotecas especializadas sobre 

temas de protección a la infancia y prevención de la mendicidad” 1. 

 

En este Anexo se presenta el inventario de los libros que se hallaron en el 

proceso de ordenación y rescate del archivo (AJPMB), y que significarían los 

restos de la biblioteca de la JPIB.  

 

Fueron depositados originalmente, en 1995, en la Biblioteca del Departamento 

de Bienestar Social de la Generalitat de Catalunya (Palau de Mar). Actualmente, 

en el momento de redactar este apartado, abril-junio de 2005, la mayor parte 

de estas publicaciones, están repartidas entre la Biblioteca del Centre d’Estudis 

Jurídics i Formació Especialitzada del Departament de Justícia de la Generalitat 

de Catalunya (http://www.gencat.net/dji/cejfe/biblio.htm) y diversas 

instituciones médicas2. Algunas de ellas son aún consultables en la misma 

Biblioteca donde fueron depositadas. 

 

Son alrededor de 400 obras. Y sirven también para ofrecernos una idea de lo 

que ocupaba y preocupaba a los responsables de la institución. Su contenido 

versa sobretodo, sobre temas de medicina infantil, pediátrica, preventiva, 

epidemiológica…, más que de tipo social o educativo. Éstas últimas, como se 

podrá observar, se han utilizado ampliamente en esta investigación.  

 
                         
1 Art. 21 de la Ley de Protección a la Infancia de 1904. Para la JPIB, ver como Ramón Albó, 
secretario a la sazón de la Junta, recuerda ya en el primer año de su existencia en una de las 
primeras reuniones del Pleno de 1911, esa función y necesidad y cómo la asume como una de 
las propias de la secretaria. Ver legajo del AJPMB, f701, Libro de Actas del Pleno de 1911-1921.   
 
2 Mayoritariamente el Col·legi de Metges de Barcelona, según las informaciones que he recibido 
desde la biblioteca del department de BiF, aunque no he podido, en este caso, contrastarlas. 
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Las más destacables sean quizás las publicaciones periódicas, revistas, etc. 

 

El inventario que se presenta a continuación no se hubiera podido realizar sin la 

inestimable ayuda de Gemma Vázquez, quien realizó una primera recensión de 

todo lo hallado. Base de lo que ahora se ofrece.  

 

Aquí, las publicaciones se presentan ordenadas alfabéticamente según el 

criterio de autor y siguiendo la siguiente pauta de presentación:  

 

AUTOR (APELLIDOS), AUTOR (NOMBRE: INICIAL). : Título, Edición (lugar de 

edición): Edición (editorial), Edición (año). 00: Número de páginas, pp. 
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AA.VV.: Annals de medicina. Barcelona: 1938 (sin encuadernar) 

 

AA.VV.: Anuario de patología y clínica médica, México: Unión Tipográfica 
Editorial Hispano Americano, 1944. 822 pp. 

 

AA.VV.: Anuario internacional de clínica médica, Buenos Aires: Librería 
Panamericana, 1945. 672 pp. 

 

AA.VV.: Asistencia al prematuro, Barcelona: Editorial Sociedad Nestlé A.E.P.A., 
1954. 24 pp. 

 

AA.VV.: Cincuentenario de la escuela de patología digestiva. Hospital de la 
Santa Cruz y San Pablo, 1-3 Diciembre de 1967. Madrid: Editorial Laboratorios 
Liade, 1969. 

 

AA.VV.: Col·lecció de treballs de l’ institut policlínic, Barcelona:?, Vol I, 1929. 
157 pp. 

 

AA.VV.: Compendio médico terapéutico. Barcelona: Publicaciones de 
Información Médica, 1946. 365 pp. 

 

AA.VV.: Conferencias de pediatría, Barcelona: Livraria Luso-Espanhola, 1946. 
253 pp. 

 

AA.VV.: Cours de pédiatrie sociale, Paris: Editions Médicales Flammarion, tomo 
1 y tomo 2, 1958.  

 

AA.VV.: Criança portuguesa. Morfologia, psicologia, médico-pedagogia, Lisboa: 
Boletim do Instituto de António Aurélio da Costa Ferreira, núm. 4 Outubro, Ano 
II, 1942-1943. 

 

AA.VV.: Derecho infantil familiar español, Madrid: Gráficas González, 1945. 545 
pp. 

 

AA.VV.: Diagnóstico y tratamiento de la deshidratación en el lactante, Madrid: 
Sociedad Nestlé, 1954. 220 pp. 

 

AA.VV.: Diagnóstico y tratamiento de los síndromes hemorrágicos, 
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Publicaciones del Seminario de la Cátedra de Patología Médica del Profesor Juan 
Gibert-Queraltó, Universidad de Barcelona, Barcelona: Editorial Teide, 1949. 
121 pp. 

 

AA.VV.: Diagnóstico y tratamiento de los trastornos nutritivos del lactante, 
Barcelona: 1943. 530 pp. 

 

AA.VV.: Doctrina y práctica de la profilaxis de la tuberculosis. Buenos Aires: 
Sudamericana, 1940. 355 pp. 

 

AA.VV.: Ectopia gástrica parcial en el sueño, Madrid: Ed. Científico-Medica, 
1953. 153 pp. 

 

AA.VV.: El componente metabólico en la etiopatogenia de la insuficiencia 
cardiaca, Barcelona: Real Academia de Medicina de Barcelona, 1961. 71 pp. 

 

AA.VV.: Enfants et les jeunes gens anormaux. Assistance, hygiène éducation. 
Paris: Librairies de l’Académie de Medicine, Masson&Cie Editeurs, 1939. 116 pp. 

 

AA.VV.: Enfermedades de la piel en la infancia, Barcelona: Editorial Miguel 
Servet, 1940. 259 pp. 

 

AA.VV.: Errores diagnósticos y terapéuticos, Barcelona: Manuel Martín Ed., 
1924. 329 pp. 

 

AA.VV.: Fisiopatología hídrico-mineral, Madrid: Ed. Románica, Colección 
Actualidades Clínicas Terapéuticas, Vol. 1, Núm. 4, 1969. 71 pp. 

 

AA.VV.: Guía de la madre y de la enfermera para el cuidado del niño sano y 
enfermo, Madrid: M. Aguilar, 1943. 299 pp. 

 

AA.VV.: Inmunidad y alergia en tuberculosis, Madrid: Editorial Paz Montalvo, 
1953. 119 pp. 

 

AA.VV.: Introducción a la sociología y al cáncer experimental en las bacterias, 
Barcelona: Publicaciones del Instituto Antituberculoso Francisco Moragas, Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 1966. 91 pp. 
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AA.VV.: Las cardiopatías en nuestro medio escolar, Buenos Aires: El Ateneo, 
1940. 126 pp.  

 

AA.VV.: Las secreciones internas y la constitución en la infancia, fisiología, 
patología y clínica, Buenos Aires: Editorial Cultural, Biblioteca del Médico 
Práctico. Vol. X, 1942 .483 pp. 

 

AA.VV.: La tisis infantil,  Madrid: Ed. Morata, 1953. 145 pp. 

 

AA.VV.: La tuberculose, Paris : A. Poinat Editeur, 1920. 307 pp. 

 

AA.VV.: La tuberculose, l’examen su malade et son traitement, Paris, Le Livre 
du Médecin, 1920. 308 pp. 

 

AA.VV.: Leyes, decretos y disposiciones nacionales sobre la minoridad. Buenos 
Aires: Secretaria de Trabajo y Previsión, Dirección General de Asistencia Social, 
Dirección de Menores, 1948. 24 pp. 

 

AA.VV.: L’organització del serveis de puericultura, maternitat i infermeria, 
Barcelona: 1932. 19 pp. 

 

AA.VV.: Manual de psicología del niño, Barcelona: Francisco Seix-Editor, 1935. 
1163 pp. 

 

AA.VV.: Manual práctico de tuberculosis infantil, Madrid: Ediciones Morata, 
1942. 785 pp. 

 

AA.VV.: Monografías, estudios y documentaciones psicotécnicas, Barcelona: 
Instituto Psicotécnico de la Excma. Diputación Provincial de Barcelona, 1949. 24 
pp. 

 

AA.VV.: Obra de los homenajes a la vejez. Patronato Local de Terrassa. 
Concurso de Dibujos en Exaltación de la Ancianidad. Reservado a los niños y 
jóvenes Tarrasenses hasta los 17 años de edad, que convocó ente Patronato 
Local en ocasión de celebrarse en Terrassa el XXVI homenaje a la vejez. 
Terrassa, septiembre de 1945. 46 pp. 

 

AA.VV.: Otorrinolaringología infantil (lactante y segunda infancia), Madrid: 
Editorial Científico Médica, sin fecha. 413 pp. 
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AA.VV.: Pediatría. Puericultura. Progresos anuales en la práctica 
medicoquirúrgica, Buenos Aires 

 

AA.VV.: Práctica clínica en las enfermedades infecciosas, Barcelona: Miguel 
Servet, 1943. 534 pp.  

 

AA.VV.: Progresos pediátricos. Terapéutica de la infancia, Barcelona: Editorial 
Salvat, 1950. 449 pp. 

 

AA.VV.: Terapéutica de la infancia, Barcelona: Editorial Salvat. 1348 pp. 

Tomo I 1948 672 pp. 

Tomo II 1948 1348 pp. 

Tomo III 1948 1281 pp. 

Tomo IV 1948 584 pp. 

 

AA.VV.: Terapéutica dietética con algunas proteínas vegetales, Zaragoza: 
Laboratorios Ártica, 1957. 145 pp. 

 

AA.VV.: The training of the nursery nurse, Interim report of the national council 
for maternity & child welfare, The National Society of children’s nurseries. 18 
pp. 

 

AA.VV.: Tratado de farmacología, toxicología y arte de recetar, Barcelona: 
Editorial Labor, 1946. 878 pp. 

 

AA.VV.: Tratado de las enfermedades infecciosas, Barcelona: Ed. Científico - 
Médica, Tomo 1, 1955. 765 pp. 

 

AA.VV.: Tratado de medicina interna, Barcelona: Editorial Labor. 

Vol. I Primera Parte. Enfermedades infecciosas. 1942. 626 pp. 

Vol. I Segunda Parte. Enfermedades infecciosas. 1942. 627-1341 
pp. 

Vol. II Enfermedades de la sangre. 1943. 832 pp. 

Vol. III Primera parte. Enfermedades del aparato digestivo. 1943. 
862 pp. 

Vol. III Segunda parte. Enfermedades del aparato digestivo. 1943. 
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863-1576 pp. 

Vol. V Primera parte. Enfermedades del sistema nervioso. 1944. 911 pp. 

Vol. V Segunda parte. Enfermedades del sistema nervioso. 1944. 912-
1948 pp. 

Vol. VI Constitución, idiosincrasias, metabolismo y nutrición. 1949. 1157 
pp. 

Vol. VIII Endocrinología, obesidad, enflaquecimiento, enfermedades por 
causas físicas. 1945. 1165 pp. 

Vol. IX Riñón y vías urinarias. 1953. 1173 pp. 

 

AA.VV.: Tratado de patología médica.. Barcelona: Editorial Labor, Tomo 2, 
1944. 2144 pp. 

 

AA.VV.: Tratado de patología y clínicas médicas, Barcelona: Editorial Salvat, 
Tomo VI, 1950. 977 pp. 

 

AA.VV.:  

Tratado enciclopédico de enfermedades de la infancia,  Barcelona: 
Francisco Seix-Editor, Tomo II, 1932, Tomo III, 1933 y Tomo IV, 1934 

 

Tratado enciclopédico de enfermedades de la infancia, Barcelona: 
Francisco Seix-Editor, Tomo 1, 1944. 1120 pp y Tomo 2, 1944. 879 pp. 

 

AA.VV.: Tratado teórico practico de biotipología y ortogénesis. Herencia-
Eugenesia-Ortogénesis, Buenos Aires: Ed. Ideas, Tomo 1, 1944. 384 pp. 

 

AA.VV.: Veinte lecciones de puericultura, Valencia: La semana Grafica, 1940. 
213 pp. 

 

AA.VV.: Vitaminas y sistema nervioso. Manuales de medicina práctica, 
Barcelona: Salvat Editores, 1948. 92 pp.  

 

ABELLO, J.: Lesiones tuberculosas mínimas del pulmón. Madrid: Ed. Estades, 
1951. 111 pp. 

 

Acta pediátrica española,  Madrid: Enero 1951, núm. 97. 125 p. 
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ADLER, A.: Psicología individual y la escuela, Buenos Aires: Editorial Losada, 
Biblioteca Pedagógica, 1944. 174 pp. 

 

AIMES, A.: Nous tractaments de les tuberculosis quirúrgiques (mètodes 
quirúrgics), Barcelona: Col·lecció Monografies Mèdiques, núm. 41, 1930. 50 pp. 

 

ALMANSA DE CARA, S.: Infiltraciones pulmonares en la infancia, Barcelona: 
Salvat Editores, 1946. 84 pp. 

 

ALLUÉ SALVADOR, M.: Una emisión extraordinaria de sellos de correos 
autorizada por el Gobierno español con motivo del XIX centenario de la Virgen 
del Pilar. Memoria explicativa. Sr. D. Miguel Allué Salvador. Zaragoza, 1940. 30 
pp. 

 

ARCE, G.:  

Neumonías en la infancia, Santander: Editorial Aldus, Publicación de los 
servicios de Pediatría del Prof. Dr. G. Arce, 1945. 98 pp. 

 

Trastornos nutritivos del lactante, Publicaciones de los Servicios de 
Pediatría, Santander: Editorial Aldus, 1946. 

 

Patología del recién nacido, Santander: Pub. de los Servicios de Pediatría 
del Prof. G. Arce, Editorial Aldus, Vol. 1, Mayo 1947. 459 pp. 

 

Patología del recién nacido, Santander: Pub. de los Servicios de Pediatría 
del Prof. G. Arce, Editorial Aldus, Vol. 2, Mayo 1948. 538 pp. 

 

Patología del recién nacido, Santander: Pub. de los Servicios de Pediatría 
del Prof. G. Arce, Editorial Aldus, Vol. 3, Mayo 1950.  

 

ARCE, M. / ARCE, F.: Radio-diagnóstico en la infancia, Madrid: Ediciones Boro, 
Tomo 1, 1933. 285 pp. 

 

Archivio de psicología, neurologia e psichiatria. Anno VII-Fase II. Milano: Aprile-
Giugno 1940. 

 

ARREGI ARANBURU, J.: Kultura Eta Turismo Saila Eusko Jaurlaritza, Gasteitz: 
Eguna, 1990. 
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ASOCIACIÓN “LA CARIDAD”: Reglamento de la asociación “la Caridad”, 
Zaragoza, 1914. 42 pp. 

 

ASSOCIATION FOR MENTAL HEALTH, MENTAL SUBNORMALITY: Special care 
units, London: Published by National Association for Mental Health, Mental 
Subnormality Series: 1, 1963. 20 pp. 

 

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA:  

Gaceta Municipal de Barcelona. Año XXVII: Núm. 42- 21 de octubre de 
1940. 

 

Escuela 26 de enero, Barcelona: Ayuntamiento de Barcelona, Delegación 
de Cultura, Enero, 1943. 15 pp  

 

Estadística municipal. Resumen del año 1948, Barcelona: Ayuntamiento 
de Barcelona, 1949. (sin encuadernar) 

 

Estadística. Resúmenes demográficos de la ciudad de Barcelona del 
período 1936 a 1938 y de 1939, Año de la Victoria (Anexo a la Gaceta 
Municipal de Barcelona). 73 pp. (sin encuadernar). 

 

Actas de las Jornadas de Trabajo Social sobre problemática de los 
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estadísticos y gráficos de la actuación desarrollada por el Tribunal durante los 
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años 1921 a 1947, Octubre 1947. 

 

TROISIER, J. / CLÉMENT, R.: Les ictères infectieux, Paris Chez Gaston Doin& 
Cie. Editeurs, 1930. 152 pp. 

 

TRUETA i RASPALI, J.: Tumors malignes primitius dels ossos, Barcelona: 
Col·lecció Monografies Mediques, Núm. 71-72, 1933. 102 pp. 

 

TURPIN, R.: La progenese, Paris: Centre International de l’enfance, 1955. 703 
pp. 

 

URQUIJO, C. A. / Mario WAISSMANN, M.: El raquitismo en el hijo de 
tuberculosa, Buenos Aires: Editorial El Ateneo, 1941. 98 pp. 

 

US GOVERNMENT: Juvenile-court Standards, Washington: Government Printing 
Office, Bureau Publication, Núm. 121, 1923. 10 pp. 

 

USANDIZAGA, M.: Manual de la enfermería,  San Sebastián: Editora 
Internacional, 1943, 4ª edición. 829 pp. 

 

Vademécum internacional de especialidades farmacéuticas y biológicas, 
Tarragona: Deumon, 1963. 336 pp. 

 

Vademécum internacional de especialidades farmacéuticas y biológicas, 
Tarragona: Deumon, 1977. 

 

VARELA DE SEIJAS AGUILAR, J.: La valoración clínica de los signos de las 
cardiopatías, Madrid: Editorial A. Berenguer-Bareyto y Cia., 1955. 222 pp. 

 

VIDAL SERDENA, G.: Neopatías en la infancia, Barcelona: Bib. de Act. en 
Medicina Práctica, 1941. 167 pp. 

 

WOLF, W.: Endocrinología en la práctica moderna, Barcelona: Editorial Salvat, 
1943. 1253 pp. 

 

WORINGER, P.: Eczema del lactante, Madrid: Ed. Alambra, 1119 pp. 
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XALABARDER, C. / BONILLS M. L.: La genética bacteriana vista con el 
microscopio electrónico, Barcelona: Pub. del Inst. Antituberculoso “Francisco 
Moragas”, 1962. 78 pp. 

 

XALABARDER, C.: El origen del bacilo de Koch, Barcelona: Publicaciones del 
Instituto Antituberculoso “Francisco Moragas”, 1954. 140 pp. 

 

ZIMMER, E. A.: Radioscopia de los órganos torácicos, Madrid: Ed. Morata, 1950. 
174 pp. 

 

ZULLIGER, H.: Los niños difíciles, Madrid: Editorial Morata, 1952. 286 pp. 
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Anexo IV 
 
ANEXO DOCUMENTAL: reproducciones “facsímil” de 
documentos presentes en el AJPMB, en la 
bibliografía que se rescató, recortes de prensa, etc. 
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Introducción. 

 

Durante el proceso de elaboración de la presentación de esta investigación, se 

fue haciendo sitio una posibilidad que es la que ahora este apartado presenta: 

la de adjuntar no sólo los elementos de guía para el acceso y manejo del 

archivo, sino la de ofrecer, además, a título meramente orientativo y de soporte 

referencial, ejemplos sobre el tipo de documentación que se puede encontrar 

en él, y reproducir algunos de los documentos accesibles en al AJPMB.  

 

Así, investigadores futuros podrán construirse una idea más aproximada de qué 

es lo que contienen, por ejemplo, las actas de los diferentes órganos de 

gobierno de la institución (Comisión Permanente, Pleno…), las memorias de la 

misma, las publicaciones (Pro-Infancia y Juventud), los diferentes planes de 

acción social e institucional (la lucha contra la mendicidad, la función de la 

censura de películas, la adopción…), la concreción de la intervención profesional 

(los educadores, las visitadoras…) etc. 

 

La selección es personal y, hasta cierto punto, intencional (se ha hecho desde 

el criterio de este investigador) y recoge ejemplos, tanto de documentación del 

AJPMB, como de la bibliografía y publicaciones rescatadas (inventariadas en el 

anexo 3), o del registro 408 del fondo 334 del ANC (recensionado en el anexo 

1). A pesar de esa “aleatoriedad”, se considera suficientemente representativa 

del conjunto. 

 

Cada uno de los documentos, escaneados y llevados a formato PDF para su 

fácil uso y circulación, se ofrece acompañado de una información de 

presentación que lo identifica y lo ubica en el momento en que se produce. 
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Índice de documentos: 

 

Relacionados con el funcionamiento institucional de la JPIB-JPMB. 

 

1. Acta del Pleno de 4 de julio de 1911 (AJPMB, f701). 

2. Ejemplo de funcionamiento administrativo ordinario: felicitación a José 

Morote, por su nombramiento como Subsecretario de Presidencia de 

gobierno. 1918-1919 (AJPMB, f1112).  

3. “Memoria de la actuación de la JPIB, presentada por la Comisión 

Permanente, correspondiente al semestre de 1 de diciembre 1919 a 30 

de junio de 1920, elevada al Pleno de 22 de julio de 1920”. (AJPMB, 

f553). 

4. Informes del vicepresidente de la JPIB, Jaume de Riba, sobre el estado 

de las instituciones y las relaciones Junta-TTM, 1931 (AJPMB, f984). 

5. “Dades per a la creació del Patronat de l’Institut d’Assistència Social de 

Barcelona”, 1934 (AJPMB, f857). 

6. Notas para el “conseller” Roviralta sobre la “Escola Agrícola Bellaplana”, 

1935 (AJPMB, f854). 

7. “Memoria del estado de las instituciones”, febrero de 1939. (AJPMB, 

f282). 

8. Folleto de propaganda de la Obra de Protección de Menores, 1959. 

9. “Pro Infancia y Juventud”: núm. 77, septiembre-octubre de 1961. Prueba 

de imprenta aprobada por la censura del Ministerio de Información y 

Turismo (AJPMB, f162). 

10. Acta del Pleno de 24 de febrero de 1972 (AJPMB, f1073). 

11. Acta de la Comisión Permanente de 22 de abril de 1977, (AJPMB, f1069). 

 

Relacionados con los planes de acción-intervención social y la 

profesionalización. 

 

12. “Ponencia sobre colocación familiar”, 1922 (AJPMB, f1266).  
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13. “Ponencia que se propone al comité de la Oficina Central de Beneficencia 

de Barcelona”, 1925 (AJPMB, f1244). 

14. “La Censura de películas en España: antecedentes…”, 1930 (AJPMB, 

f500). 

15. “Reglamento contra la ilegal pornografía”. Folleto-Publicación de la JPM 

de Granada, 1935.1 

16. “Per a evitar la Mendicitat infantil”, 1935 - dentro del legajo “Notas para 

el conseller Roviralta” (AJPMB, f854).  

17.  “Decret establint normes per a l’adopció d’infants”, 3 de diciembre de 

1936 (AJPMB, f586). 

18. Funciones de las visitadoras, 1944 (AJPMB, f1439). 

19. JPMB, OFICINA CENTRAL DEL NIÑO: Folleto informa ivo, núm. 3, 1950. t

                        

20. “Plan de labor de la Junta” (del secretario Aunòs), 1950 (AJPMB, f1150). 

21. Funciones de los educadores (extraídas del “Reglamento del Grupo 

Benéfico Wad Ras” de 1948) (AJPMB, f1448 2). 

22. Propuestas: “Por una nueva Protección de Menores”, 1977-78 (AJPMB, 

reg. 408, UI 107 3). 

23. “700 niños esperan la reforma”, artículo de Eugenio Madueño, Tele-

Exprés, 14 de marzo de 1977. 

24. Funciones de los educadores (extraídas del “Ideari provisional de centres 

de la DGPTM”, mayo de 1983).4

 

 * Los formatos y la calidad de los documentos están relacionados con la calidad y formatos 

          en los que me fueron facilitados por el ANC. Se ha procedido a un tratamiento de los mismos

          intentado mejorar su calidad de visión pero no siempre el resultado ha sido perfecto.

          De todas formas se ha asegurado su legilbilidad, sobretodo en este formato digital. 

          Las copias en formato papel son más accesibles.

1 Apareció en el rescate. Ver la referencia en el Anexo 3. 
2 También se puede consultar una publicación que apareció en el rescate. Ver la referencia en el Anexo 3.  
3. Ver la referencia en el Anexo 1. 
4 Se puede consultar la publicación que apareció en el rescate. Ver la referencia en el Anexo 3. 
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1  

 
 
1. Nombre del Documento: 
 
 
Acta del Pleno de 4 de julio de 1911. 
 
 
2. Tipo de documento: 
 
Acta de unos de los órganos de poder fundamentales de las Juntas. 
 
3. Autor y fecha:  
 
Está transcrita al libro de Actas por un oficial, y revisada y firmada por el 
Secretario de la Junta, Ramón Albó. 
 
4. Comenta io: r

 

 
Interesante porque es de la primera etapa, cuando aún “casi” todo se decidía 
en el Pleno, que se reunía un vez al mes. Después, este órgano quedará 
relegado a un papel más secundario y pasará a reunirse un máximo de 2 veces 
al año. 
Se percibe el momento institucional. La toma de decisiones, el trato hacia las 
personas, a sus opiniones, de los temas, la propia capacidad colaborativa del 
fedatario, corresponden a una institución en situación instituyente. El hecho de 
estar escrita a mano hace un poco más difícil el acceso, pero es inteligible. 
Contiene, entre muchas otras, la decisión de iniciar a constituir la biblioteca de 
la Junta. 
 
5. Referencia (número de ficha y nombre del legajo en el Archivo de la JPMB): 
 
f701 JPIB PLE ACTES FEBRER-1911 / GENER-1921. 
 
6. Referencias relacionadas (otros legajos relacionados): 
 
El resto de las Actas del Pleno hasta 1921 se encuentran en el mismo legajo-
libro de actas. 
 
Otros documentos relacionados con el Pleno están referenciados en el apartado 
correspondiente de la Guía del capítulo 4.  
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